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S UMARI O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
y
Real decreto-ley relativo-a la reorgani

zación del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada,— Páginas 91 a 93.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a D. José Estrada y 
Estrada, Ministro de Justicia y Cul
to.— Página 93.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto dejando en suspenso el 
de 4 de Marzo próximo pasado, por 
el que se dispone se provean por 
concurso los cargos vacantes de Ins
pector general de Sanidad Interior, 
Inspector general de Sanidad Exte
rior e Inspector general de Institu
ciones Sanitarias, en la parte que 
afecta a la provisión del cargo de 
Inspector general de Sanidad Inte
rior; y disponiendo que D. Ramón 
García Durán sea reintegrado al 
mencionado cargo de Inspector ge
neral de Sanidad Interior. — Pági
na 93.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civl de Beneficenca, con dis
tintivo morado y blanco, a D. Fer
mín Garrido Quintana, Doctor en 
Medicina.— Página 93.

M inisterio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden Civil de Alfonso XII a 
D. Emlw Rodríguez Mendoza, Em
bajador de Chile.— Página 93.

Pi residencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando a D. Fernando 
Baselga Recarte Jefe-Habilitado pa
ra el personal de todas clases, inclu
so el de Porteros de los Ministerios 
civiles• que presta sus servicios en el 
Instituto Geográfico y Catastral, tan

to en Madrid como en provincias.— 
Páginas 93 y 94.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Jesús García Mu
ñoz, Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral.— Página 94.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden declarando excedente a 

Amproniano Almunia Herrero, Algua
cil del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Tamarite. —  Pági
na 94.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios a la Escuela de Maestros 
Mineros de Huelva Vicente Rodrí
guez Palomino, Portero cuarto en la 
Audiencia de Huelva.— Página 94.

Otra ídem id. id. a la Audiencia de To
ledo Saturnino Martín Consuegra y 
González del Campo, Portero terce
ro con destino en la Audiencia de 
Ciudad Real.—Página 94.

Otra promoviendo a Portero tercero a 
Juan Fosas Carrera, Portero cuar
to en la Audiencia de Bilbao.—Pági
na 94.

Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se devuelvan 
a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 94 y 95.

Otra concediendo el ingreso en la pri
mera Sección del Cuerpo de Inváli
dos a D. Agustín Sánchez Loscerta- 
les, Teniente de Infantería en situa
ción de reemplazo por herido.—Pá
gina 96.

Otra ídem id. id. a Julio San Nicolás, 
soldado del Tercio, licenciado por 
inútil.— Página 96.

Otra ídem id. id. a Alfredo Carvajal 
del Valle, soldado del Tercio, licen
ciado por inútil.— Página 96.

Otra, circular, disponiendo que el Ca
pitán Médico D. Enrique Blasco Sa
las, con destino en el Regimiento Ca
zadores de Calatrava, practique, en 
los días 2 y 3 de Mayo próximo, e& 
reconocimiento de los mozos resi¡&

dentes en el Consulado de la Nació* 
en Port-Vendres.— Página 96.

Ministerio de Hacienda,

Reales órdenes autorizando a los señoy 
que se mencionan, propietarios di 
líneas de automóviles para el transa 
porte de viajeros, para que satisfa* 
gan en metálico el importe del Tim- 
bre con que están gravados los bi-\ 
lletes de viajeros y talones resguar-\ 
dos de mercaderías que expiden.- 
Páginas 96 y 97.

Otra declarando derogada la Real or« 1 
den de 29 de Octubre de 1929, y dis* 
poniendo quede íntegramente resta* 
blecido el contenido del artículo 13$ 
y el caso segundo del 175, ambos del 
Reglamento del Impuesto de alcoho
les, aprobado por Real decreto de 
de Octubre de 1924, excepción he
cha de cuanto se refiere al suprimi
do régimen de patentes para la ob
tención de aguardientes simples. —  
Página 97.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Carlos Fu
nes Sánchez, Oficial de tercera cla
se en el Gobierno civil de la provine 
cia de Sevilla.— Páginas 97 y  98.

Otra ídem dos meses de licencia para 
asuntos propios a Darío Gallego y  
Fernández, Oficial del Cuerpo de Te
légrafos.— Página 98.

Otras ídem licencia por enfermos a los 
Aspirantes del Cuerpo de Telégrafos 
que se mencionan.— Página 98.

Otra nombrando Agente de tercera cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona a D. Juan 
Pérez Flores, excedente. — PágU 
na 98.

Ministerio de Instrucción pública 
y Belfas Artes.

Real orden aprobando la inversión de 
la cantidad que se indica librada en 
el ejercicio anterior para gastos de 
calefacción de la Biblioteca Nacio
nal, y que por la Ordenacón de Pan 
gos de este Ministerio se libren 4
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'justificar 20.000 pesetas para iguales 
gastos durante el primer semestre 
del corriente año.—Página 98.

'Oirá disponiendo que por los Directo
res de los Museos dependientes de 
este Ministerio se den las órdenes 
oportunas para que se facilite libre
mente la entrada en los mismos a las 
alumnos de la Escuela Normal de 
Institutrices de Aix, en Provence.— 

98.
Otra ídem se libren 6.000 pesetas co

mo subvención a favor de D. Este
ban Fernández Rabadán, concesio
nario del servicio' de automóviles al 
Archivo general de Simancas.—Pá- 

98.
Otra ídem se den ¡os ascensos de es

cala correspondientes, y que los Pro
fesores numerarios de Escuelas Nor
males que se mencionan, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican con los sueldos que 
se determinan.—Página 99.

‘Otra, concediendo un mes de Ucencia 
por enferma a doña Rosario Gómez 
Cansino, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Ali
cante.—Página 99.

Otra nombrando por ascenso a D. Do- 
% mingo Rarnés y Salinas Director del 
' Museo Pedagógico Nacional.—Pági

na 99.
Otra disponiendo pase al sueldo de

5.000 pesetas del Escalafón doña An
tonia Gil Febrel, Profesora numera
ria de Escuelas Normales. — Pági
na 09.

Otra distribuyendo en la forma que se 
indica el crédito consignado en pre
supuesto “Para adquisición de libros 
destinados a nutrir los fondos de las 
Bibliotecas oficiales. — Páginas 99

, Ü100.
‘Otra disponiendo quede excedente en 

cuanto a las funciones de la ense
ñanza, D. Manuel Salvadores y Blas, 
Auxiliar numerario de la Sección de 
Letras del instituto nacional de Se
gunda enseñanza del Cardenal a s 
neros, de esta Corte, Gobernador ci
vil de la provincia de Tarragona.— 
Páginas 100 y 101.

Otra ídem se anuncie a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Literatura española, vacante en 
el Instituto nacional de Segunda en
señanza del Cardenal Cisneros, de 
esta Corte.—Página 101.

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslación la provisión de la plaza de 
Profesora especial de Música de las 
Escuelas Normales de Maestras y de 
Maestros de Teruel.—Página 101.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Osuna a D. Antolín Mendiola Que- 
vejeta, Catedrático numerario del 
mismo.—Página 101.

Otra concediendo una segunda prórro
ga de un mes a la licencia que por 
enfermedad se encuentra dsfrutan
do D. Manuel Arias Pórtela, Profe
sor especial interino de Inglés del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Lugo.—Página 101.

Otra nombrando a D. Francisco^ La
rrea Rubro Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Patencia. — 
Página } 01,

fttra nombragB&o en virtud de oposi
ción Caiedrfflfam dé Agricultura 
Terminótogi&^Rm Jttostítuios nació- 
íHües de Segunda enseñanza, de .Car.

latayud, Tortosa y Zafra a D. Cipria
no Agilitar Esteban, D. Antonio Or
tega Fernández y D. Angel Hernán
dez, respectivamente. — Página 101.

Otra ídem id. id. Catedrátncos de Fí
sica y Química de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
Murcia, Vigo, Ferrol, Osuna, Zafra 
Calatayud, Tortosa y Pontevedra a 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 101 y 102.

Otra ídem Secretario del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de San
tander a D. Cástor Campos Corpa, 
Auxiliar de Idiomas.—Página 102.

Otra dejando sin efecto el concurso 
anunciado para la adquisición de li
bros con destino a conferencias do
minicales y que sirvieran a su vez 
para las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza.—Página 102.

Otra nombrando Secretario del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Manresa a D. Aniceto León Garre, 
Catedrático de Agricultura. — Pági
na 102.

Otra ídem id. id. del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Oren
se a D. Cándido F. Fernández Ana
dón, Catedrático de Física y Quími
ca.—Página 102.

Otra ídem id. id. del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de San 
Sebastián a D. Rufino Mendiola Qui- 
jete, Auxiliar de Idiomas. — Pági
na 102.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Enriqueta Gili 
Corcuera, Auxiliar de Labores de la 
Escuela Normal de Maestras de Má- 
laga.-^-Página 102.

Otra nombrando en virtud de oposi
ción a los señores que se mencionan 
Catedráticos de Agricultura y Ter
minología de los Institutos naciona
les de Segunda enseñanza de Lugo, 
Castellón, Jerez de la Frontera, Pon
tevedra, Santander, Lérida, La La
guna, Gerona y Cardenal Cisneros, 
de esta Corte.—Página 102.

Otra disponuiendo asciendan en corri
da de escala a los sueldos y con las 
antigüedades que se indican los 
Maestros y Maestras del primero y 
segundo Escalafón que se mencio
nan.—Páginas 102 y 103.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Félix Civantos Be
nito, Profesor de Historia Natural 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Villacarillo. — Página 103.

Otra disponiendo se distribuya en la 
forma que se indica él crédito de
100.000 pesetas consignado en pre 
supuesto para “Gastos de material y 
moblaje ¿pedagógico, con destino a 
las clases, laboratorios y talleres de 
trabajos manuales y servicios de 
educación y cultura” en las Escue
las Normales.—Páginas 103 y 104.

Otra ídem se Ubre la cantidad de pese
tas 35.000, a nombre del Habilitado 
de la Biblioteca Nacional, para la 
impresión de libros y suscripciones. 
Página 104.

Otra declarando que ¡os Auxiliares y 
Ayudantes de Escuelas Normales que 
estén encargados o se encarguen en 
lo sucesivo del desempeño de clases 
del Profesorado numerario, tendrán 
derecho a los dos tercios del sueldo 
de entrada de dichos Profesores,- 
cuando esté vacante el sueldo co- 
rrespondhñie a las plazas de Iqs nuA 
merarigs.—Página 104.

Otra disponiendo que la Cátedra dé 
Lengua francesa del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Alcoy 
y la de los elementales femeninos de 
Madrid y Barcelona, sean agregadas 
para su provisión a las oposiciones 
anunciadas para proveer las de igual 
asignatura de los Institutos de Avila, 
Lugo, Calatayud, Tortosa y Zafra.—, 
Página 104.

Otra nombrando a D. Francisco Vilar- 
debo Mosuli Ayudante de la Sección 
de Letras del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Avilés. — Pági
na 104. -

Otra disponiendo pase a la octava ca
tegoría del Escalafón, con el núme
ro 122 y sueldo de 6.000 pesetas, don 
Pascual Isla García, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de Paten
cia.—Página 104.

Otra resolviendo dudas surgidas res
pecto a la forma de percibir e inver
tir el importe dé las matrículas de 
las enseñanzas obligatorias que se 
verifican en las Facultades en la se
gunda quincena de Agosto y el mes 
de Septiembre y en el de Abril, en 
esta última época con carácter de 
derechos académicos.—Página 104.

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso-examen la plaza de Porte
ra de la Escuela Normal de Maestras 
de Valladolid.—Páginas 104 y 105.

Otra disponiendo se clasifique corno 
benéfico-docente, de carácter parti
cular, la Fundación denominada 
“Escuela”, instituida en Sqxitillana 
del Mar, provincia de Santander, por 
p. Luis Sánchez de Tagle. — Pági- 
na 105.

Otra ídem se concedan a las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras 
que se indican las cantidades que 
se mencionan para viajes de alum
nos y Profesores a Sevilla o Barce
lona o a ambas capitales.— Pági- 
ñas 105 y 106.

Oirá concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente Gay y For- 
ner, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Valladolid.—Página 106.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Fernando Bethencourt y 
Viejobueno, Oficial de Administra
ción de primera clase, afecto a la 
Secretaría general de la Universidad 
de La Laguna.—Página 106.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo dé 
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Luisa Antúnez Alon
so, Oficial de Administración de ter
cera clase de este Ministerio.—Pági
na 106.

Oirá ídem un mes de prórroga al pla
zo posesorio a D. José Fernández 
Echevarría, Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Las Palmas, y electo de la de Sala
manca.—Página 106.

Otra disponiendo queden anuladas las 
Reales órdenes que se indican pot 
las que fueron nombrados las seño
ras y señores que se mencionan Vo
cales del Patronato Nacional déSor
domudos y de Ciegos, y disponiendé 
se- les den las gracias.—Página 106.

Ministerio de Fomento.
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Freixa, S. A/ 9, autorización para, ins
talar en su fábrica de Monjas {Bar- 
celona)r.un molino a bolas sistema 
lirup, para moltura de tierras y pie
dras calizas para fabricar portland 
artificial.— Páginas 106 y 107.

'Ministerio de Trabajo y  Previsión.
[Real orden desestimando ¡a petición ' 

de concesión de excedencia volun
taria formulada por D. Fernando 
Díaz de Mendoza y  Serrano, Profe
sor especial de Inglés de la Escuela 
Superior de Trabajo de Sevilla..—Pá
gina 107.

'Otra aprobando con carácter definiti
vo' la Coria fundacional formulada 
por el Patronato local de Formación 
Profesional de La Línea de ¡a Con
cepción,— Página 107.

Dlra ídem id* id. de Almería. — Pági
na 107.

'Otra aceptando a D. Mario Oliveras 
Devesa ¡a renuncia del cargo de Pro
fesor especial de Higiene industrial 
y Educación física de la Escuela Su
perior del Trabajo de Tarrasa.—Pá
gina 107.

’Otras concediendo ¡a Medalla del Tra
bajo, de plata, de primera y segun
da categoría a los señores que figu
ran en las relaciones que se inser
tan.— Páginas 107 y 108.

M inisterio de Economía Nacional.
disponiendo se haga públi

co en este periódico oficial la con
cesión de certificados de productor 
nacional que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 108.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . —  Patronato Nacional del Tu
rismo.—Anunciando que el 'día 23 
del mes actual se celebrará el con

curso par a la explotación de lús ser
vicios del Parador de Oro pesa (To 
ledo).— Página 108.

E s t a d o .—-Secretaría general de Asun
tos Exteriores.— Sección de Comer
cio.— Anunciando que la Oficina In
ternacional del Vino, domiciliada en 
París, ha abierto concurso para la 
provisión de un puesto de Secreta
rio-Redactor de ta misma. —  Pági
na 109.

J u s t i c i a  y  C u l t o . —  Subsecretaría. —  
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de San Roque, 
Página 109.

H a c i e n d a .—Dirección g e n e r a l  .del Te
s o r o  públco.— Anunciando concurso 
para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en ¡a zona de Coín 
{Málaga) .— Página 109..

Go b e r n a c i ó n . — Dirección general d e  
Segar i-dad.—■-Relaciones dé los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia 
que por ¡as Reales órdenes que se 
indican han sido nombrados para 
los cargos que se mencionan,-—Pági
na 109.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— -Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria.— Anunciando a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de

• Catedrático de Literatura española, 
vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza del Cardenal Cís~ 
ñeros, de esta Corte,— Página 110.

Idem al turno de oposición libre ta 
provisión de las Cátedras de Lengua 
francesa, vacantes en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Alcoy y en ¡os femeninos de Madrid 
y de Barcelona.— Página 110.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a Francisco Jorba P&nt- 
gran, Portero segundo de este Minis
terio. af ecto al Instituto nacional .de 
Segunda enseñanza de Barcelona.—  
Página 110.

Dirección general de Primera enseñan- 
z a . - —Desestimando recurso de alza
da interpuesto por D. Antonio Mar
tín Roscón, Maestro de Prisiones con 
destino en la de Segovia. — Pági
na 110.

Real Academia Española.— Anuncian
do concurso'para la adjudicación del

 ̂ ct Premio C h irel— Página 111.
F o m e n t o . - -  Negociado Central.— Con

cediendo un mes de licencia por en- 
ferm a Antonio Lasheras Lagarma, 
Portero quinto afecto a la Jefatura 
de Obras públicas de Toledo.—Pági
na 111.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.—Personal.— Concediendo un 
mes de Ucencia por enfermo a don 
Abelardo Fneyo González, Ayudante 
primero del Cuerpo de Minas, afec
to al Distrito minero de Vizcaya.— 
Página 111.

E c o n o m ía  N a c io n a l .-— Dirección gene
ral de Agricultura.—Personal.—Con■» 
cediendo un mes de licencia para 
asuntos propios a D. José Ruano y  
Ruano, Ingeniera primero del Cuer
po de Agrónomos, Director de la 
Granja Escuela de Capataces Agríco
las y Estaciones Especiales de Cór
doba.—Página 111.

ídem un mes de prórroga para pose
sionarse de su destino a D. Francis
co Díaz Aguilar, Ingeniero Jefe dé 
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, afecto a la Sección Agronó
mica de Logroño.— Página 111.

Idem un mes de licencia por enf ermo 
a D. José Berganza y Ruiz de Zárate> 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de la Aduana de Vera (Na
varra) .— Página 111.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s e - 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s .—  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i l  d e i  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 67.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
j(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de 1& Augusta Real Fairapiia, eontináan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR : Al proseguir la  labor de 

reorganización de los diversos servi
cios de la Marina, fea quedado ya ter
minado el estudio de los que compe
len al Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada.

Se ha seguido en aquél ^  criterio 
[de restablecer la Inspección generáis 
fm la OB^asionatoenle pueda dele
gar el Ministro las facultades inspec
toras inherentes a sh cargp» Se ha dado mayor desarrolló a ios centros

de estudio de las cuestiones relacio
nadas con la higiene naval y la pro
filaxis de las enfermedades más fre
cuentes en los buques, y se han res
petado, en lo demás, las líneas gene
rales de la organización an^rior, cuya 
sencillez y  eficacia están acreditadas 
por la experiencia.

Con arreglo a tales normas se han 
redactado las plantillas, a las que se 
procura dar la mayor amplitud com
patible con la austeridad en que se 
inspiran todos los actos del Gobierno 
de V. M., atendiendo con ello a la ne
cesidad de que las de los distotos 
empleos guarden entre si una propor
cionalidad que permita mantener el 
estímulo y la interior satisfacción de 
los que, ai consagrar su vida y  sus 
actividades al servicio de la Armada, 
no tienen más porvenir que el que su 
carrera les ofrece.

Desechando denoihinációnes extra
ñas e inadecuadas, que por no repor
tar otra ventaja que la de ser más 
fácilmente comprendidas fuera de la 
Marina sólo han podido tener acéota-

eión durante un breve lapso de tiem
po, se conservan las que el Cuerpo 
siempre tuvo y que van unidas al re
cuerdo de sus hermosas tradiciones *

Fundado en estos motivos, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de presentar a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto d$ 
Decreto-ley.

Madrid a 2 de Abril de i 930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

I Salvador Ca r v ia  y  C aravacav

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 981.

A propuesta del Ministro de Marina 
y  de acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo e,n decretar lo siguiente:
Artículo 1.* M  Cuerpo de Sanidad 

de la Armada tiene por cometido aten* 
der al servicio Tszm tarío de las ftiéft 
zas' navales y establecimientos de la 
Marina. •• .
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A rtícu lo 2.° El Cuerpo de Sanidad 
ejerce su actu ación :

1.° En los Hospitales de Marina.
2.° En las enferm erías de los bu

sques, arsenales, cuarteles y M inisterio 
de Marina.

3.° En las J u n t a s  de R econ oci
m iento.

4.° En la asistencia facultativa al 
personal de la Armada.

5.° En la Sección  de Sanidad del 
M inisterio de Marina, que entiende en 
los asuntos del personal de M édicos, 
F arm acéuticos y Practicantes; del ma
terial sanitario, del estudio de las me
didas relativas a la higiene naval y 
profilaxis de las enferm edades, y  de 
las estadísticas.

A rtículo 3.° El Inspector general 
tendrá la facultad de proponer al Mi
nistro de Marina las reform as que es
time convenientes, así en el personal 
com o en los serv icios al m ism o en co
m endados y  de inspeccionarlos cuan
do el M inistro lo  disponga. Es Conse
je ro  nato del Consejo de Sanidad del 
R e in o .. ■ - - j '

Artícu lo 4.° Los destinos del Cuer
p o  y las plantillas del personal del 
^ is m o  serán las siguientes:

SECCIÓN DE MEDICINA

In sp ector  general.

In spector g e n e ra l........... . ..........   1

Total   1

In sp ector .

Jefe de la Sección  de S a n id ad ...... 1

Total..........................  1

Subinspectores de prim era.

Jefe de los Servicios de Sanidad 
de los Departamentos y  D irecto-
tes de los H ospitales..................  3

Jefe del N egociado 1.° de la Sec
ción  (P erson al). ...........    1

JWe del N egociado 2.° de la Sec
c ión  (M aterial)................................. 1

Total.....................  5

S ubinspectores de segunda.

Subdirectores de los H ospitales... 3
Jefes de Sanidad de los Arsena

les  .............         3
Jefes de N egociado de Sanidad y 

Presidentes de las Juntas de Re
conocim ientos en los D eparta
mentos  .......     3

Asistencia facultativa de Oficia
les Generales en la C orte ........ 2

Eventualidades y  Presidente dé la

Junta de R econ ocim ien to en la 
Corte  ............   1

Total. ............   12

M édicos M ayores.

Jefes de C lín ica ,.................................. 13
Jefes de los Laboratorios de Bac

teriología y  A n álisis .,..................  3
Jefes de los Gabinetes de F isiote

rapia  ......................     3
Auxiliares de los N egociados p ri

m ero y  segundo de la Sección
de Sanidad  .................   2

Jefe del Centro de Estadística 
Sanitaria, dependiente del Ne
gociado segundo de la Sección . 1 

Secretario de la Sección  de Sani
dad ..........     1

Com isión Facultativa Perm anen
te del Cuerpo y  Cuartel de In 
válidos y  Eventualidades  1

Jefe de Sanidad y P rofesor del 
Colegio de Nuestra Señora del
Carmen .............    1

Asistencia y Profesores del Cole
gio de Nuestra Señora del Car
men  .....................     2

Ayudante Secretario del Inspec
tor general.. . . . . . . . . .  i     1

Asistencia del personal de Jefes, 
Oficiales y  Clases subalternas
en la C orte.  ........................  3

Enferm ería del M inisterio y Jefe
del Grupo Q uirú rgico  '.. 1

O dontólogo del M inisterio.............. 1
O dontólogo del Departamento de

Cartagena     ... 1
Base y Parque Aeronaval do Bar

celona  ..................... . .....................  1
Base Naval de M ahón........................  1
Base Naval de R íos  ........  1
Escuela Naval M ilitar.......................  1
Com andancias de Marina de Bar

celona y  B ilbao  .........  2

T otal............................... 40

M édicos prim eros.

Auxiliar de Estadística Sanitaria. 1 
Auxiliar de la Enferm ería del Mi

nisterio y Ayudante de m ano
del Grupo Q u irú rg ico ...   1

Ayudante del In spector   1
Auxiliares de los Laboratorios dé

Bacteriología y Análisis............... 3
Auxiliares de los Gabinetes de F i

sioterapia  .......      3
Escuela Naval M ilitar......................  1
A cadem ia .de Infantería de Ma

rina ............................................   1
Academ ia de Ingenieros y. Maqui

nistas     ........,      ..........  1
Academ ia de In ten dencia    1
Servicios de Artillería en el De

partam ento dé C á d iz ; , . . . . . . . . . ; . . .  1
Escuela de Su bm 'árihd s^ ............ 1

Asistencia del personal de Jetes, 
Oficiales y Clases subalternas en
los D epartam entos.....................  3

P olígono de T iro  naval “ Janer” ... 1 
P olígono de T iro  Naval de Cádiz. I 
Comandantes de las Secciones de 

Practicantes y Ayudantes de 
mano de las Clínicas de Cirugía. 3 

Servicio de Guardias en el Arse
nal de La Carraca y F iscaliza
ción  de la M aestranza................ 3

Servicios de Guardias en los Ar
senales de Ferrol y Cartagena. 4 

Auxiliar en la Base y Parque Ae
ronaval de B arcelona...................  1

Base Naval de La Graña.................  1
Com andancias de Marina de Va

lencia, Sevilla, Cádiz, S a n t a  
Cruz de Tenerife y  Las Pal
mas ......................   5

Para los buques “ Jaime I ” , “ A lfon 
so X III” , “ V ictoria Eugenia” ,
“ Blas de Lezo” , “ Méndez Nú- 
ñez” , “ P ríncipe A lfonso” , “ Al
mirante Cervera” , “ Miguel de 
Cervantes” , “ Carlos V” , “ R ío de 
la Plata” , “ Extrem adura” , “ El- - 
can o” , “ Calatea” , “ D é d a 1 o ”  y 
buque insignia de la Escuadri
lla de destructores  .............. í «

Regim ientos de Infantería de Ma
rina  .................    3

Eventualidades en los Departa
mentos  .............      3

Total '. 58

M édicos segundos.

Servicios de Guardias ea l o s
Hospitales .................. . .....................  9

Para los buques “ Jaime I ” , “ Al
fonso X III” , “ P ríncipe  A lfon 
so” , “ Almirante Cervera” , “ Mi
guel de Cervantes” , “ V ictoria  
Eugenia” , “ D édalo” , “ E lcáno” , 
“ R ecalde” , “ Lauria” , “ L a y a ” , 
“ B on ifaz” , “ Cánovas del Cas
tillo” , “ Canalejas” , “ D ato” , “ Al
m irante L o b o ” , “ Casado” , “ Gi
ralda” , “ K anguro” y  “ Nautilus”  
y  otros buques . 23

T ota l....................

S E C C I Ó N  D E  F A R M A C I A

Farm acéutico Mayor.

Jefe de los Servicios Farm acéu
ticos, Auxiliar de los N egocia
dos de Sanidad  ................. í

Total............... 1

Farm acéuticos p rim eros ,

Para las Farm acias de los H ospi
tales de los D epartam entos  2

Tota   P
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Farmacéuticos segundos.

Para las Farmacias sucursales de
los Departamentos. ..............  3

Total........................  3

Artículo o.° La adaptación a estas 
plantillas del personal existente se 
efectuará dando número a los exce
dentes de cada empleo, pero sin deter
minar movimiento alguno en las es
calas.

Artículo 6.° La amortización de las 
vacantes que en lo sucesivo ocurran 
se efectuará con arreglo a las dispo
siciones vigentes; y hasta que quede 
amortizada la excedencia podrá darse 
al personal que se halle en esta situa
ción los destinos de plantilla que se 
juzgue conveniente cara el servicio, 
aunque correspondan a otro empleo.

Artículo 7.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes de este De
creto-ley, por el que quedan deroga
das todas las disposiciones q u e  se 
opongan a su cumplimiento, y encar
gado el Ministro de Marina de dictar 
las necesarias para su ejecución*

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  y  C a r a y a c a

REAL DECRETO 
Núm. 982.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder a D. José Estra

da y Estrada, Mi Ministro de Justicia 
y  Culto, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
por servicios especiales prestados a la 
Marina durante los diez y nueve años 
que ha desempeñado el cargo de Ase
sor de Distrito marítimo.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Convocado el concurso pa

ra proveer los cargos de Inspectores 
generales de Sanidad interior, Institu
ciones sanitarias y Sanidad exterior 
entre funcionarios Médicos pertene
cientes a la rama respectiva *del Cuer
po de Sanidad nacional, se ha formu
lado por D. Román García Durán una 
petición, consistente en que, habiendo

desempeñado el cargo de Inspector ge
neral de Sanidad interior, previo con
curso de méritos, y haber sido separa
do del mismo, por pase a otro destino, 
sin razón fundamental que lo justifica
se, solicita se le reintegre en el ejerci
cio del expresado cargo, suspendiendo 
la convocatoria en cuanto a este extre
mo afecta.

Examinados los antecedentes rela
cionados con la petición que formula 
el Sr. García Durán, resulta ser cierto 
que dicho señor ha desempeñado el 
cargo de Inspector general de Sanidad 
interior, previo concurso de méritos, y 
que del mismo fué separado por pase 
a otro destino, sin que conste justifica
ción de causa para adoptar tal medida.

Vacante el cargo de Inspector gene
ral de Sanidad interior, se está en el 
caso de poder reponer en el ejercicio 
del mismo a D. Román García Durán, 
suspendiendo la convocatoria anuncia
da en cuanto hace referencia a la pro
visión del referido cargo, por lo que, 
y en atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la sanción de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g ü e r .

REAL DECRETO 

Num. 983.

A propuesta dej Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo, con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda en suspenso Mi 

Real decreto de 4 de Marzo próximo 
pasado, p o r^ l que se dispone se pro
vean por concurso los cargos vacantes 
de Inspector general de Sanidad inte
rior, Inspector general de Sanidad ex
terior e Inspector general de Institu
ciones sanitarias, en la parte que afec
ta, única y exclusivamente, a la pro
visión del cargo* de Inspector general 
de Sanidad interior, quedando vigente 
Mi expresado Real decreto en todos 
cuantos demás extremos comprende.

Artículo 2.° Será reintegrado al 
cargo dé Inspector general de Sanidad 
interior D. Román García Durán, que 
lo desempeñó en propiedad previo 
concurso, y del que fué separado en 4 
de Enero de 1927, por pase a otro des
tino.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de P  * bernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g ü e r .

REAL DECRETO 
Núm. 984.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Goberna
ción y con arreglo a los artículos 4.°- 
y 8.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con dis
tintivo morado y blanco, al Doctor en 
Medicina D. Fermín Garrido Quintana, 
por sus muy abnegados, humanitarios 
y desinteresados servicios facultativos 
prestados a los viajeros heridos, algu
nos graves, con motivo del choque de 
los trenes expresos de Andalucía y  
Alicante, estando él también herido de 
cuidado por la misma causa.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g ü e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
Núm. 985.

En atención a los relevantes servi
cios prestados a la cultura general por 
D. Emilio Rodríguez Mendoza, Embaja
dor de Chile; de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y  Bellas Artes*

Vengo en concederle la Gran Crus 
de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a dos de Abril di 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l ía s  T o r m o  y  M o n z ó

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 137.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone el Real decreto-ley de esta 
Presidencia de 16 de Diciembre últi
mo, que establece el anticipo de una 
o dos pagas a los funcionarios públi
cos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Fernando Baselga 
Recarte Jefe-Habilitado para el perso
nal de todas clases, incluso el de Por
teros civiles, que presta sus servicios 
en ese Instituto Geográfico y  Catastral
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tanto en Madrid como en provincias.
;De Real-.orden .lo digo a V. I. para 

m '.conocimiento, el del interesado y 
i demás, efectos. Dios guarde, a V. I. mu- 
celaos . ¡años. . Madrid, . 31 'de Marzo 
de 1930.

,'P . D ,,

. ,RUiZ ■ BENITEZ .DE. LUGO
s'-Señor .Director .general del Instituto 

(Geográfico --y Catastral.

Núm. 138.
¡lim o.. Sr.: 3. M. el Rey (q. D, g j ,  

.de.conformidad con lo,propuesto por 
esa Dirección general, previa forma- 

ccióii d e l. oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
k  tReal.orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
-Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes, con me
dio sueldo, a la licencia que, para aten
der al. restablecimiento de su salud, se 
concedió por Real orden de 5 de Mar
go actual ál Auxiliar de; segunda clase 
de Planimetría catastral, afecto a la 
brigada de parcelación de Soria, don 
Jesús García Muñoz; debiendo nacer 
liso de esta primera prórroga en Za
ragoza, y entendiéndose su principio 
desde él día 22 del citado mes de Mar- 
fco, siguiente al en que terminó la re

bebida licencia por enfermo.
De Real orden lo digo a V. I. para 

$u conocimiento, el del interesado y 
Además éfectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 31 de Marzo 
deM930.

P. D.,
RUIZ RENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
. Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CUITO

REALES ORDENES
Núm. 265.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por Amproniano/Almunia Herre
ro , Alguacil del Juzgado de primera 

Jmtojgsía eiinstrueciéh . de Tamarite, y 
iüe €©»f©imádad con lo prevenido :m  
^LílfM eélo-iál: del.Reglamento .de 1  de ;

Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente en el expre
sado cargo por término no inferior a 
un año ni que exceda de diez.

Lo que de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos eon- 
siguieníes, i Dios guarde a -V. E. mu- 

• chos años. ¡ Madrid, .M  de -Marzo ,de 
1930.

-ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia 'de 

Zaragoza. .

Núm. 266.
limo. Sr,: Para; dar cumplimiento, a 

lo dispuesto en la /Real orden de la 
Presidencia del .Consejo áe Ministros 
de fecha 25 del corriente mes (Ga
ceta del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
.bien disponer .que el Portero cuarto 
de esa Audiencia, Vicente Rodríguez 
Palomino, pase a prestar sus servicios 
como voluntario a la Escuela de Maes
tros Mineros de esa capital.

De Real orden lo d ig) n V. J. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 de!Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Huelva.

Núm. 267.limo, Sr.: Accediendo a lo solicita
do por Saturnino Martín Consuegra y 
González del Campo/Portero tercero 
con destino en la Audiencia de Ciudad 
Real, y de conformidad con lo preve
nido en el número segundo del articu
lo 6.° dél Estatuto orgánico de'* perso
nal de Porteros de 25 de Abril de 
1928,

S. M. él R ey (q. D. g;) ha tenido a 
bien disponer que pase a prestar sus 
servicios a -la Audiencia 6dev ^oleáo. 
-D e1 Reñí orden- lo digo a VJI.^para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a VI I. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor iltaesMente ide tía >*Audiencia pie 
. ^Toledo.

Núm, 268.

limo. Sr.: :Para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia * del ■ Consejo de. Ministros 
de 'fecha 25 del corriente, mes (Ga
ceta d e l-28),

So M. é! Rey ( a LI g.) ha tenido ,a 
bien promover a ' •• A°ro o ■ - >,;con
:la- antigüedad de 1 ; • Tebia , próxi
mo pasadoy suel<  ̂ ::a de 3.900 pe
setas, a' Juan Fosas Carrera, que 
•lo era'cuarto,■•■eem destino en esa Au

diencia, 'donde continuará prestando 
sus servieios.

De Real orden1 lo digo a V. T. para 
su conocimiento y éfectos consiguien
tes. Dios guarde a :'V, Tumuchos años. 

v Madrid,'r31 de Marzo de 4930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Bilbao.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 64. —

Excnio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.% 
se ha servido disponer se devuelva 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en illas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que, se indieap,,.según cartas de pago 
espedidas en ¡las fechas, con los nú
meros ?y por las JDelegaciones de Ha
cienda .que; se expresan, como iguál- 
maente la ..suma que _debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que. hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según .previe
nen los artículos 470 del Reglamento 
de la ley de Reclutamiento de . 1912 y 
425 de la vigente.

D e Real orden J o  digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1930.

EKENGUER

Señores Capitanes generales de la*¿ 
primera, -segunda, tercera, cuarta 
sexta y octava Regiones*
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Núm. 65.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido en la primera Región, a ins
tancia del Teniente de Infantería don 
'Agustín Sánchez Loscertales, en situa
ción de reemplazo por herido, con re
sidencia en la misma, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po ; y hallándose comprobado docu
mentalmente que, por padecer trans
tornos motores de ambas extremidades 
inferiores, consecutivos a la lesión me
dular que sufre, originada por la heri
da de bala enemiga que recibió el día 
1.° de Octubre de 1925, con ocasión 
de combate sostenido para la toma del 
Monte Amekran, ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que dicha 
lesión se encuentra incluida en el vi
gente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
■con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
jid o  a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido Teniente, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real orden de 13 de Abril de 1927 
(D. O. número 91) y artículo 4.° tran
sitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
5¿u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
*.• de Abril de 1930.

BERENGUER

¿eñor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Núm. 66.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la circunscripción Ceu- 
Ía-Tetuán, a instancia del soldado del 
tTercio Julio San Nicolás, licenciado 
por inútil, en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo, y hallán- 
d o s e  comprobado documentalmente 
que por padecer anquilosis del pie 
derecho, consecutiva a herida de bala 
enemiga que sufrió el día 9 de Mayo 
de 1926 en el combate sostenido en 
"Los Morabos” (Alhucemas), ha sido 
declarado inútil total para el servicio, 
y  que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
priman# -fricción de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo. 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. número 91).

Real orden lo digo a V. E. para 
i *  Cuncff^&&nto y demás efectos. Dios '

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1930.

BERENGUER 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 67.

Excmo. Sr.: Como resultado de la 
revisión llevada a cabo en el expe
diente instruido en la circunscripción 
Ceuta-Tetuán, a instancia del soldado 
del Tercio, retirado por inútil, Alfre
do Carvajal del Valle, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y teniendo en cuenta que, según 
acredita con los certificados de los 
nuevos reconocimientos sufridos por 
el interesado ante la Comisión facul
tativa permanente de Inválidos y Jun
ta facultativa de Sanidad Militar de 
este Ministerio, las lesiones que sufre 
son de carácter permanente e incura
bles, consecutivas a las heridas reci
bidas por bala enemiga en Alhucemas 
el día 10 de Mayo de 1926, y en la 
actualidad se hallan comprendidas en 
el vigente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Dt O. número 91).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 68.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Capitán 
Médico D. Enrique Blasco Salas, con 
destino en el Regimiento de Cazadores 
Calatrava, practique en los días 2 y 3 
de Mayo próxim o el reconocimiento 
de los mozos residentes en el Consu
lado' de Port-Vendres, quedando en es
te sentido ampliadas las Reales órde
nes de 5 y 15 de Marzo pasado (Dia
rios Oficiales números 53 y 65) nom
brando a dicho Capitán Médico para 
practicar el reconocim iento de los mo
zos residentes en las demarcaciones 
consulares del Mediodía de Francia, 
con derecho a los devengos que en 
ella se citan.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 266.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Rafael García Ruiz, concesionario da 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Turis a Cheste y¡ 
Turis a Torrente y Valencia, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los b i
lletes de viajeros’ y talones-resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as- 
cedió a la suma de pesetas 1.266,90, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 105,57:

Resultando que el concesionario da 
referencia está conforme con que sa 
fije en 95 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fih 
de cada mes por el expresado con
cepto ; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim bra 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de íe- 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli 
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en él mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación dei 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adj ntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey  <q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di- 
recen g .eral, se i.e servido autori
zar s D. Rafael García Ruiz, conce
sionario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Turis 
a Cheste y Turis a Torrente y Valen-
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«ia, para que, a partir del 1.° de Ene
ro del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del timbre devenga
do por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expí ,e, fijando en 95 ‘pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
;de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Marzo de 
1930.

P. D.,
R A S

Señor Director general del Timbre.

Núm. 267.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. An

gel Fernández Díaz, propietario de la 
Empresa de automóviles para el ser
vicio público de viajeros de Alcuéscar 
a Cáceres, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de 455,55 pesetas, siendo la 
dozava de dicha suma la de 37,96 pe
setas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme cor. que se fije 
en 35 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

"• Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y  Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y  Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las xcom- 
probaciones que se estimen necesarias

convenientes, como ocurre en el pre

sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Angel Fernández Díaz, pro
pietario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Alcués- 
gar a Cáceres, para que a partir del 
1.° de Marzo del año en curso satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 35 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Marzo de 
1930.

P. D.,
B A S

Señor Director general del Timbre.

Núm. 268.
Ilmo. Sr.: Vistas las repetidas y ati

nadas observacionés formuladas, tan
to por los encargados de inspeccionar 
el impuesto de alcoholes, como por 
los mismos industriales a quienes al
canzan los preceptos del Reglamento, 
en cuanto al estímulo que para el 
fraude puede suponer la derogación 
de algunos preceptos reglamentarios, 
a que dio lugar la Real orden fecha 
29 de Octubre último:

Resultando que el artículo 133 del 
Reglamento del Impuesto de alcoholes 
enumera los casos en que las guías y 
vendís para la circulación de produc
tos alcohólicos deben considerarse nu
los, cuyos hechos estuvieron definidos 
como actos de defraudación en el ca
so segundo del articulo 175, hasta que 
la mencionada Real orden modificó 
este precepto reglamentario, declaran
do que sólo debían castigarse com o 
simples faltas reglamentarias:

Considerando, en primer término, 
que, aparte del hecho indudable de 
haber sido derogado por una simple 
Real orden un precepto aprobado por 
Real decreto, lo que ya pone en du
da la fuerza de obligar de aquella dis
posición, es evidente que la importan
cia del tributo que grava los alcoho

les y su notoria complejidad exigen 
en la parte penal una reglamentación 
del mayor rigor posible, a fin de con* 
seguir que la sola dureza de la san* 
ción sea bastante a destruir todo es* 
tímulo de fraude:

Considerando, por otra parte, que el 
restablecimiento del precepto contení* 
do en el caso segundo del artículo 175 
del Reglamento de alcoholes no supo
ne contradicción alguna con los pre
ceptos de la ley sobre Contrabando y 
Defraudación, toda vez que aquél no 
es más que la adaptación de esta mis 
ma Ley a las modalidades y especia
les circunstancias que concurren eft 
la circulación de los productos alcohó* 
licos y se refiere precisamente a loi 
defectos .que hacen impasible justifl 
car en forma legal el pago del impue» 
to, por resultar infringido el prece# 
to que en cada caso asegura la per* 
cepción del mismo; y

Considerando que lo dicho no S4 
opone a que tanto las Juntas Admi
nistrativas como el Tribunal Centra7 
puedan dictar el fallo que en cada ca<- 
so proceda, incluso los absolutorios 
si además de resultar plenamente pro
bado el pago del impuesto, aparecí 
justificado que no fué voluntaria o in 
tencionada la causa de la infracción^ 
de modo análogo a lo que se consig' 
na respecto de la circulación de mer
cancías extranjeras en el artírulo 296 
de las Ordenanzas de Aduanas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que se declare deroga
da la Real orden de este Ministericr 
de fecha 29 de Octubre de 1929, que* 
dando íntegramente restablecido eí 
contenido del artículo 133 y el caso se
gundo del 175, ambos del Reglamentó 
del Impuesto de alcoholes, aprobada 
por Real decreto fecha 4 de Octubre 
de 1924, excepción hecha de cuanto 
se refiere al suprimido régimen d i 
patentes para la obtención de aguar
dientes simples.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos corres 
pondient-es. Dios guarde a V. I. mu 
chos años. Madrid, 2 de Abril de 193C

ARGÜELLES 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 370.

Excmo. Sr.: Con arreglo al articu
lo 33 del Reglamento de 1 de Sep
tiembre de 1918 y a la- Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi-
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do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Carlos Funes Sánchez, Oficial de 
tercera clase de Administración civil 
én ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1930.

MARZO
Señor Gobernador ciyil de lo provin

cia de Sevilla.

Núm. 371.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el Rey (q. D." g.) ha tenido 

a bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos, con 4,000 pesetas de 
sueldo anual y destino en la Estación 
Centro de Orense, D. Darío Gallego y 
Fernández, dos meses de licencia para 
asuntos propios, sin abono de sueldo, 
que se empezará a contar desde que 
le sea comunicada la orden de conce
sión.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
dios. Madrid, 1.° de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Orense.

Núm. 372.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Aspirante 
de Telégrafos D. Antonio Tuduri y 
García, con destino en Barcelona, au
torizándole para trasladarse a Máhón; 
entendiéndose que el interesado em
pieza a hacer uso de la misma desde 
*el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo aigo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1930.

El Director general,
EL BARON I)E RIO TOYIA

'-mares Ordenador de pagos y Jefe 
dM Centro provincial de Barcelona.

Núm. 373.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Aspirante de 
Telégrafos D. Manuel Roig y Guardia, 
con destino en Barcelona, autorizán
dole para trasladarse a Ulldecona; en
tendiéndose que el interesado empie
za a hacer uso de la misma desde el 
día en que reciba la orden de conce
sión, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1930.

E l Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm. 374.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, §n armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de
3.000 pesetas, a D. Juan Pérez Flores, 
excedente de igual empleo desde el ,28 
de Febrero de 4029.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y efec os. Dios guarde a Y. E. mu
chos a ¿los. Madrid, 2 de Abril de 1930.

El Director general,
. E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin-: 
d a  áe Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 644.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capí
tulo 18, artículo 2.°, concepto 11 del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
un crédito de 40.000 pesetas para gas
tos de calefacción de la Biblioteca Na
cional,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido

aprobar la inversión de igual gasto* 
librado para el mismo objeto, en et 
ejercicio anterior, y que por la Orde
nación de Pagos de este Ministerio se; 
libren, a justificar, sobre la Tesore
ría Central y a nombre del Habilitado 
de la Junta de Conservación del Edi
ficio, D. Manuel Mallagón Cabrera,
20.000 pesetas, correspondiente al pri
mer semestre del corriente año.

De Real orden lo digo a Y. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1930.

TORMO '
Señor Director general de Bellas Artes*

Núm. 645.
Excmo. Sr.: v ista la Real orden co

municada por V. E. trasladando a este; 
Ministerio copia de una comunicación 
remitida por el señor Embajador de 
S. M. en París, en la que la Directora 
de la Escuela Normal de Institutrices 
de Aix, en Provence, solicita entrada 
libre en los Museos nacionales para 
30 alumnas del indicado Centro de en
señanza, que tienen proyectado un via
je a España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los señores Directo
res de los Museos dependientes de este 
Ministerio se den las órdenes oportunas 
para que se facilite libremente la en
trada en los expresados Museos a las 
alumnas de referencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Ministro de Estado.

Núm. 646.
Ilmo. Sr.: Consignado en el capí

tulo 18, artículo 2.°, concepto séptimo 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio» un crédito de tLG®0 pesetas, 
con destino al Archivo general de Si
mancas» como “Subvención para el es
tablecimiento de un servicio de auto
móviles” a dicho Centro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
que para los fines indicados, y a fa
vor de D. Esteban Fernández Raba
dán, concesionario del servicio, y  so
bre la Tesorería de Valladolid, se li
bre a justificar dicha cantidad, con 
cargo a los mencionados capítulo, a r
tículo y concepto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1930.

.. TORMO 
Señor Director general de Bellas n
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Núm. 647.
limo. Siv. Por jubilación del Profe

sor numerario de la Escuela Normal de 
Maestros de Logroño, D. Leopoldo 
Elias Martínez, que figuraba en la pri
mera categoría del Escalafón de los 
de su clase, queda vacante en el mis
mo una plaza, dotada con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas, que corres
ponde al ascenso, en virtud de lo pres-̂  
crito en las disposiciones vigentes; en 
su virtud,

S. M. el Rey (q.„D. g.) se ha servido 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y en su 
consecuencia que D. Alejandro Tudela 
Peláez, D. Julián dé la Cruz Cuervás, 
D. Pedro Díaz Muñoz, D. Emilio Her
nández Abenza, D. Felipe Solé Olivé, 
D. Marcelino Escudero Lera, D. Félix 
Alonso Rodríguez, D. Antonio Relaño 
Jiménez, D. José Moneó López y don 
José Andrés Manso, Profesores nume
rarios, respectivamente, de las Escue
las Normales de Maestros de Barce
lona, Sevilla, Valladolid, Murcia, Léri
da, Zamora, Albacete, Almería, Avila y 
Salamanca, pasen a ocupar en dicho 
Escalafón los números 1, 4, 18, 38, 63, 
93, 126, 166, 199 y 230; con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas el primero, 
12.500 el segundo, 12.000 el tercero, 
11.000 el cuarto, 10.000 el quinto, 9.000 
el sexto, 8.000 el séptimo, 7.000 el oc
tavo, 6.000 el noveno y de 5.000 el dé
cimo; tódos ellos con la antigüedad 
del día siguiente en que aparezca en 
la Gaceta  de M adrid  la Réal orden de 
jubilación dél causante, datádá ayer.

Dé Réal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo dé 193(K

TORMO
Señor Director general de¿ Primera en

señanza.

Núm. 648
limo. Sr.: Vista la documentada so

licitud dje doña Rosario, GómeZi Cansi
no, Profesora numeraria? de-la Escue  ̂
la Normal deMaestras? de Alicante, en 
súplica áte que , se le conceda» uní mes 
de licencia por enfermedad:

Resultando que está justificada di- 
jpKa petición, según ios oportunos do
cumentos, y que es favorable el in
forme de la Dirección del expresado 
ÍJentro:

Considerando lo prevenido en la 
R e a l  orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
Klen acceder a lo solicitado por doña 
Rosario- Gómez Cansino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1930.

p. D.,
ROGERIO SANCHEZ

S e ñ o r Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 649.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Di- 

rctor del Museo Pedagógico Nacional, 
por jubilación del Excmo. Sr. D. Ma* 
nuel B. Cossío:

Considerando lo prevenido en la. 
Real orden de este Ministerio fecha 
28 de Febrero próximo pasado y en 
las disposiciones a que se contrae,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar; por ascenso, para el re
ferido cargo a D. Domingo Barnés y 
Salinas, con el sueldo anual de 12.500 
pesetas y con efectos desde el día si
guiente al en que se produjo esa va
cante; disponiendo al propio tiempo, 
en ejecución de la oportuna ley de 
Presupuestos, qué se amortice la va
cante de Secretario que se produce en 
virtud de dicho ascenso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1930.

TORMO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza..

N úm . 650.
limo. Sr.: En virtud, de excedencia 

qué por Real orden, fecha de ayer, ha 
sido concedida a doña María Sánchez 
Arbós, Profesora numeraria dé la Es
cuela Nórmal de Maestras de Huesca, 
ha quedado vacante en el Escalafón 
de las de su clase una plaza, dotada 
con el sueldo de 5.000 pesetas: 

Resultando que por Real orden, fe
cha 4 dél mes actual,- se concedió el 
reingreso en el serviciofyactivo de la 
enseñanza a doña Antonia Gil Fébrel, 
con el sueldo de 4:0QÍF pesetas, en co
misión, sin perjuicio del que le. corres
ponde por razón dél lugar que tiene 
en lá escala de Profesoras numerarias 
de Eáfcuelas Normalés dé Maestras, o 
sea el dé 5.000 pesetas, al que pasa
rá, dice, con motivo dé la primera va
cante:

Considérandó que ésta ha tenido lu
gar y 16 prescrito en el artículo 3.° 
de la Ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que doña Antonia Gil Fe- 
brel pase al referido sueldo de 5.000 
pesetas, con efectos desde el día si
guiente al en que se publique en la 
Ga ceta  de Madrid  la Real orden de 
que se ha hecho mérito, declarando

excedente a la causante doña María 
Sánchez Arbós.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid;» 
22 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 651.
limo. Sr.: -Consignado en el capítulo 

18, artículo 2.°, concepto 27 del pre* 
supuesto vigente de este Ministerio,, 
un crédito de 75.000 pesetas “Para ad
quisición de libros destinados a nutrii 
los fondos de las Bibliotecas oficiales 
crédito a distribuir anualmente entro 
estos Centros, y a invertir, a propues
ta, de los Jefes y Juntas encargados 
del servicio oficial, según las necesi
dades y la especialidad de cada una 
de aquellas Bibliotecas” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor< 
midad con el dictamen emitido en ge* 
neral respecto a este servicio por li 
Junta Facultativa de Archivos, Biblio 
tecas y Museos, con fecha 26 de foi 
lio de 1923, ha resuelto que para íi 
adquisición de libros ya encuaderna 
dos se distribuya dicho crédito, li 
brándose las cantidades respectiva 
en la forma siguiente:

Pesetm

A la Biblioteca Nacional, y a 
favor, para los efectos del 
cobro, dé D. Arturo Ibarra
Monransky ...........................   5.000

A la ídem provincial dé Al
bacete y a favor, para ídem 
ídem, 3e D. Francisco Ná-
vas del Valle..........................  750

A la ídem id. de Alicante, y 
a favor dé D. Rafael Vidal
García .......      750

A  la ídem id. dé Almería, y 
a favor dé D. Antonio Tá-
mayo y Pérez...................   750

A la idém id. de Almería, y a 
favor de D. Matías Mártínez
Burgos ................................   750'

A la dem id. de Ladiz, y a fa
vor de D, Rafael Pie ardo
O’Leary  ......   750

A la ídem id. de Castellón, y 
a favor dé D. Luis Reverst
Corzo ......     750

A la ídem id. dé Córdoba, y 
a favor de D, Luis Rubio
Moreno  ................................ 750

A la ídem id. de Coruña, y a 
favor de D. Nicéforo Cocho. 750

A la ídem id. del Real Insti
tuto de Jovellanos, de Gijón, 
y a favor de D. Vicente Hui- 
ci Miranda..... .............. 75{*
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A la ídem provincial de La La
guna, y a favor de D. Benja
mín Artiles Pérez..................... 750

A la ídem id. de Logroño, y a 
favor de D. Ricardo Martí
nez L ló ren te . . . . . ......................  750

& la ídem id. de Málaga, y a 
favor de D. Sebastián Bria-
les del P in o . . ............................ 750

A la ídem id. del Instituto del 
Cardenal Cisneros, y a favor 
de D. Inocencio Rodríguez
Alvarez ....................................... 750

A la ídem provincial de Mur
cia, y a favor de D. Andrés
Sobejano y Alcayna................  750

A la ídem de Palma de Ma
llorca y a favor de D. Salva
dor Ros Ramonell................... 750

A la ídem de Santander, y a 
favor de D. Alberto Dorao... 750 

A la ídem de Toledo, y a fa
vor de D. Julio González
Hernández ......................   750

A la ídem de Avila, y a favor 
de D. Fernando Rodríguez
Guzmán ..............................  500

A la ídem de Badajoz, y a fa
vor del Director del Insti tu
to Nacional por  vacante del 
funcionario facultativo en
cargado de la Biblioteca  500

A la ídem de Bilbao, y a fa
vor de D. Juan Irigoyen
Guerricabeitia  .................... 500

A la ídem de Ciudad Real, y 
a favor de D, Francisco Tol-
sada Picazo................. 500

A la ídem de Cuenca, y a fa
vor de D. Rogelio Sanchiz
Catalán ....................................... 500

A la ídem de Gerona y a favor
de D. José Martínez Clanells 500

A la ídem de Guadalajara, y 
a favor de D. José Sancho
Pérez ...........................................  500

A la ídem de Huesca, y a fa
vor de D. Ricardo del Arco
y G aray . . . . ..................... ............ 500

A la ídem de Jaén y a favor 
de D. Antonio Alcalá Wen-
ceslada ...................    500

A la ídem de León, y a favor 
de doña María del P i lar  Co
rrales .............................    750

A la ídem de Orense, y a fa
vor de D. Juan Fernández
Péifcz ...........................................  500

A la xdem de Lérida, y <.a fa
vor de D. Jacinto Velasco. 500

A la Biblioteca provincial de 
Mahón, y a favor de don 
Camilo Vilavcrde García..... 500

A  la ídem de Orlímela, y a 
favor de D. Vicente García 
Guillen ..............................   500

Pesetas .
A la ídem de Palencia, y a

favor de D, Andrés Herrera. 500 
A la ídem de Segovia, y a fa

vor de D. Antonio Mazo-
rriaga .........................................  500

A la ídem de Soria y a favor 
de D. José Aniceto Tudela
de la O rden ...............................  500

A la ídem de Tarragona, y a 
favor de D. Joaquín María 
Navascués, Jefe del Museo 
Arqueológico de Tarragona. 500

A la ídem de Teruel, y a fa
vor de D. Juan Jiménez
Bayo ..........................    500

A la ídem de Vitoria, y a fa
vor de D. Marcelo Núñez de
Cepeda  .......................   500

A la ídem de Zamora, y a fa
vor de D. Francisco Lupiani. 500

A la Biblioteca universitaria 
de Barcelona, y a favor de 
D. Manuel Rubio- Borras....  2.000

A la ídem de Granada, y a 
favor de D. José Fiestas Ro
dríguez .................    2.000

A la ídem de Oviedo, y a fa
vor de D. José Elias Lucio
Suerpérez ....................    2.000

A la ídem de Salamanca, y a 
favor de D. Fulgencio Ries-
co Bravo ................  2.000

A la ídem de Santiago, y a fa
vor de D. José María Busta-
mante ......................     2.000

A la ídem de Sevilla, y a fa
vor de D. Vicente Llorens
Asensio ..............   2.000

A la ídem de Valencia, y a fa
vor de D. Ferm ín  Villarroya
Izquierdo ..........     2.000

A la ídem de Vailadolid, y a 
favor de D. Santiago P. Gar
cía López   2.000

A la ídem de Zaragoza, y a fa
vor de D. Manuel Jiménez
Catalán  .......   2.000

A la Biblioteca de Derecho, 
de Madrid, y a favor de don 
Nicolás de Rascón y Añ-
duaga .......     2.625

A la ídem de Farmacia, de 
Madrid, y a favor de don 
Tomás de las l leras Dis-
p ie r to  ...........      2.000

A la ídem de Filosofía y Le
tras, y a favor de D. Manuel
Feijóo Ponce t.........  ... ...........  5 575

A la ídem de Medicina, de Ma
drid, y a favor de D. E n r i 
que Rodríguez J iménez... . . . .  ’< .00

A la ídem de la Escuela Supe
rior de Arquitectura, de Ma
drid, y a favor de D. F e r
nando Ariño González...  2.000

A la ídem  de la Real Acá de-

Pesetas.
mia de la Historia, y a fa
vor de D. Guillermo Arsenio
Izaga .................    2.000

A la ídem del Museo Arqueo
lógico Nacional, y a favor 
de D. Francisco de P. Alva
rez Ossorio....................  2.000

A la ídem de la Real Acade
mia Española, y a favor de 
D. Guillermo Fernández
Cuesta ..................   1.000

A la ídem de la Escuela In 
dustrial de Madrid, y a fa
vor de D. Ferm ín Alvarez
Cámara ..............   1.000

A la ídem de los Talleres de 
dicha Escuela, y a favor de 
D. José Sidro G arcía .. . . . . . . .  1.000

A la ídem del Centro de Estu
dios Históricos, y a favor 
de D. Benito Sánchez Alonso 1.000

A la ídem de la Sociedad Eco
nómica Matritense, y a fa
vor de D. Juan Pío García
Pérez  .......    l.OOÓ

A la ídem del Museo de Cien
cias Naturales, y a favor de 
D. José de San Simón y
Fortuny  ..................   500

A la ídem del Archivo Histó
rico Nacional, y a favor de 
D, Joaquín González Fe rnán
dez ......................   1.500

A la ídem del Museo de Repro
ducciones Artísticas, y a fa
vor de D. Gonzalo Díaz Ló
pez .......................................   1,500

A la ídem del Real Consejo de 
las Ordenes Militares, y a fa
vor de D, Vicente Castañeda
Alcover ............  1.50Ü

A la ídem de la Escuela de 
Veterinaria, y a favor de 
D. Atanasio Lassó   1.000

Total d istribu ido  igual al cré
dito  ...........................    75.000
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar* 

tes.

Núm. 652.
limo. S r . : Nombrado por Real de

creto de 15 de Febrero último Gober
nador civil de la provincia  de T a r ra 
gona el Auxiliar numerario  de la Sec
ción de Letras del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza del Cardenal 
Cisneros, de esta Corte, D. Manuel Sal
vadores y Blas,
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S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que el Sr. Salvadores 
y Blas, de conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de Julio de 
1918, quede excedente en cuanto a las 
funciones activas de la enseñanza, pe
ro conservando su número en el es
calafón y con derecho a ocupar la 
misma Auxiliaría de que es titular, 
siempre que su alejamiento de las fun
ciones docentes no exceda del límite 
máximo de cinco años, a contar del 
día 15 de Febrero próxim o pasado.

De Réal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 653.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de Pro
visión de Cátedras de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la Cátedra de Li
teratura española, vacante en el Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
del Cardenal Cisneros, de esta Corte, 
sea anunciada para su provisión por 
concurso de traslación entre Catedrá
ticos de igual asignatura y Auxiliares 
de la misma Sección, con derecho re
conocido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 654.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la plaza de Profesora es
pecial de Música de las Escuelas Nor
males de Maestras y de Maestros de 
Teruel, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas, vacante por fallecimien
to de la titular, se anuncie a concurso 
previo de traslación entre Profesoras o 
Profesores de dicha asignatura en Es
cuelas Normales.

Los aspirantes habrán de presentar 
sus instancias en este Ministerio, por 
conducto de las respectivas D ireccio
nes, acompañadas de sus correspon
dientes hojas de servicios, dentro del 
^azo ele veinte días, a contar de la

inserción de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 655.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Regla
mento de 29 de Septiembre de 1901, 
y previa propuesta en terna,

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Osuna a D. Antolín Mendiola Quereje- 
ta, Catedrático de Literatura española.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 656.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder una segunda prórroga 
por un mes, sin sueldo, a la licencia 
que por enfermedad y Real orden de 
22 de Febrero último le fué concedida 
a D. Manuel Arias Pórtela, Profesor 
especial interino de Inglés del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Lugo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 657.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la C o lis ió n  permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Larrea 
Rubio Catedrático numerario de Ma
temáticas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Palencia, con el 
haber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la Cá
tedra de igual asignatura que, como

consecuencia de este nombramiento* 
resulta vacante en el Instituto de Ovie
do se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 658.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente dé 

oposiciones en turno libre a las Cáte
dras de Agricultura y Terminología, 
Vacantes en los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Calatayud*- 
Zafra y Tortosa,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor* 
midad con el dictamen emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
aprobar dichas oposiciones, nombran
do, en su consecuencia, Catedráticos 
de las dichas disciplinas a los seño
res siguientes: D. Cipriano Aguilar Es
teban, para el Instituto de Calatayud; 
a D. Antonio Ortega Fernández, del 
de Tortosa, y D. Angel Hernansáez, deJ 
de Zafra; todos ellos con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Di^r, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 659.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 

oposiciones en turno libre para la pro- 
visión de las Cátedras de Física y Quí
mica, vacantes en los Institutos de 
Murcia, Vigo, Ferrol, Osuna, Zafra, Ca
latayud, Tortosa y Pontevedra,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido poi 
la Comisión del Consejo de Instruc
ción pública, ha tenido a bien ap rc^ ^  
dichas oposiciones, nombrando, en mi 
consecuencia, Catedráticos de d&has 
disciplinas a los señores siguientes: 
D. Manuel Mateo Matore, para la Cáte
dra del Instituto de Manresa; D. Fran
cisco  Poggio Mesorana, para la del de 
Vigo; doña Jenara Vicenta Arnal Yar- 
za, para la del de Calatayud; D. Delic 
Mendaña Alvarez, para la del de Fe
rrol; D. Juan Bautista Puig Villcna 
para la del de Tortosa; D. Jesús Yáz 
quez Romon, para la del de Ponteve 
dra; D, José Sánchez Romero, para
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del de Osuna, y D. Mariano Hernán- 
Tez, para la del de Zafra; todos ellos 
«on el sueldo anual de 4..000 pesetas. 

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930,

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm-. 660.
Timo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Regla
mento de 29 de Septiembre de 1901, 
y  previa propuesta en terna,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de San
tander a D, Casto Campos Corpa, Au
xiliar de Idiomas,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocitniento y demás electos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 661.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso de libros con destino a con
ferencias dominicales, y que sirvieran 
a su vez para las Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza* y resultando 
que fué publicada la Real orden de 
convocatoria en la Gaceta del 7 de 
Mayo de 1926, se presentaron en el 
plazo de tres meses señalado numero
sas obras y trabajos, sin que llegaran 
a nombrarse las Comisiones que habían 
de juzgarlos:

Resultando que en el presupuesto de 
gastos para los servicios de este Mi
nisterio no figura partida que permi
ta dar cumplimiento a la Real orden 
de 29 de Abril del citado año de 1926, 
orgánica del concurso* que señalaba 
premios de 10.00$ pesetas y accésit de 
2.500 para las obras elegidas:

Considerando que esa tales condicio
nes no hay posibilidad de seguir el 
corjpurso adelante,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
dejar sin efecto el concurso mencio
nado, quedando autorizados los auto
res de las obras y trabajos presenta
dos al mismo para retirarlos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¿5 de Marzo de 1930.

TORMO
Mor Di rector general de Primera en-

Núm. 662.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Regla
mento de 29 de Septiembre de 1901, 
y previa propuesta en terna,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Man- 
resa a D. Aniceto León Garre, Catedrá
tico de Agricultura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 663.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto, en el artículo 4.° del Regla
mento de 29 de Septiembre de 1901 y 
previa propuesta en terna,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Orense a D. Cándido Fernández Ana
dón, Catedrático de Física y Química.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 664.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Regla
mento de 29 de Septiembre de 1901 y 
previa propuesta en terna*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de San 
Sebastián a D. Rufino Mendiola Quije- 
te, Auxiliar de Idiomas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
S~ñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 665.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en los artículos 32 y 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien conceder a doña Enriqueta GiE

Corcuera, Auxiliar de Labores de la' 
Escuela Normal de Maestras de Má
laga, un mes de licencia, con todo el 
sueldo, para que p u e d a  atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1930.

TORMO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 666.
limo. Sr.: Visto el expediente de; 

oposiciones, en turno de Auxiliares* 
para la provisión de las Cátedras de: 
Agricultura y Terminología, vacantes, 
en los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza de Lugo, Castellón, íe- 
rez de la Frontera, Pontevedra, San
tander, Lérida, La Laguna, Gerona' 
y Cardenal Cisneros, de esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor* 
midad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, ha tenido a bien aprobar, 
dichas oposiciones, nombrando, a su 
consecuencia, Catedráticos de dichas, 
disciplinas a los siguientes señores:; 
B. Florencio Bustinza Lachiondo, pa
ra el Instituto del Cardenal Cisneros J 
D. Bibiano Fernández Gsorio, para el 
de Pontevedra; D. Fernando Maserrió’ 
y Carrillo, para el de Jerez de la Fron
tera; D. Francisco Sánchez Faba, para 
el de Castellón; D. José Lorenzo Fer
nández, para el de Gerona; todos ellos 
con el sueldo de 4.000 pesetas anua
les; quedando desiertas las Cátedras 
de los Institutos de Lugo, Santander, 
Lérida y La Laguna, que serán nue* 
vamente anunciadas al turno corres
pondiente.

De Real orden lo  digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
28 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Núm. 667. 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo: 

prevenido en loa artículos 75, 149 |¡ 
150 del vigente Estatuto, aprobado pon 
Real decreto de 18 de Mayo de 1925, 
y Real orden de la Presidencia det 
Directorio Militar de 28 de Febrero 
de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Q u e  asciendan en corrida do 

escalas a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan los siguien
tes Maestros y Maestras del p r i m e r ;  
Escalafón:
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MAESTROS
2-2-930.—Vacante del Sr. Martínez, 

número 326: a 7.000 pesetas, Sr. Mar
tínez, 390; resultas: a 6.000, Sr. Sala- 
mero, 1.002; a 5.000, Sr. Fortún, 1.886; 
a 4.000, Sr. Peinado, 2.760; a 3.500, 
Sr. Luengo, 4.376. Vacante del señor 
Fajardo, 2.056: a 4.000, Sr. Lugilde, 
2.761; resu ltas: a 3.500, Sr. A c u ñ a ,  
4.378.

12-2-930. — Vacante del Sr. Isern, 
162: a 7.000, Sr. Sánchez Díaz, 391; 
resultas: a 6.000, Sr. Cacho, 1.003; a
5.000, Sr. Sastre,* 1.888; a 4.000, señor 
Huerta, 2.762; a 3.500, Sr. Paja, 4.379.

14-2-930.—Vacante del Sr. Ibarra, 
666: a 6.000, Sr. Casteiló, 1.005; resul
tas: a 5.000, Sr. Hornillos, 1.892; a
4.000, Sr. Souielo, 2.763; a 3.500, señor 
Fcrrer, 4.380.

15-2-930.—Vacante del Sr. Fernán
dez, 1.923: a 4.000, Sr. Gómez, 2.764; 
resultas: a 3.500, Sr. Moliner, 4.381.

18-2-930.—Vacante del Sr. Martin 
Martín, 874: a 6.000, Sr. Artero, 1.008; 
resultas: a 5.000, Sr. Ramos, 1.893; a
4.000, Sr. Mirayo, 2.765; a 3.500, señor 
García Gómez, 4.382.

21-2-930.—Vacante del Sr. Villanne- 
ya, 3.735: a 3.500, Sr. Navas, 4.383.

22-2-930.—-Vacante del Sr. Abellán, 
1.139: a 5.000, Sr. Aparicio, 1.894; re
sultas: a 4.000, Sr. Borrajo, 2.766; a
3.500, Sr. González Alvárez, 4.384.

23-2-930.—Vacante del Sr. Guerra, 
1.287 : a 5.000, Sr. Hernández, 1.895; 
'resulta: a 4*000, Sr. Suárez 2.767; a 
$.508, Sr. Morán, 4.385.

1-3-93#,—Vacante del Sr. Tena, 765: 
a 6.000, Sr. Arnáu, 1.009; resultas: a
5.000, Sr. Barrera, 1,896; a 4.000, se
ñor Cuesta, 2.768; a Sr. Rodr^
’guez, 4.386.

MAESTRAS
6-2-930.—Vacante de la señora Gar

cía Gómez, núm. 1J§7; a 5.000, se
ñora Cosidó, 1:777; resultas : a i;00O, 
señora Oliver, 2J40; a^3.500, señora 
Cea, 4.160.

7-2-930.—Vacante de la Sra. Quirós, 
1*917: a 5.000, Sra. Raz, 1.779; resul
tas: a 4.00§, Sra. Santos, 2,641; a 3,500, 
señora Amor, 4.163.

8-2-930.—Vacante de la Sra. Madru
ga, 904: a 5.000, Sra. Muñoz, U SO ; re
sultas: a 4.000, Sra. Olivella, 2,642; a
3.500, Sra. Ferrín, 4.167.

15-2-930.— Vacante de la Sra. Buja-
Rtnee, 92 de la Real orden de 13 de 
Enero de 1928: a 8.000, Sra. Torréns, 
140, de la Real orden de 13 de Enera 
de 1928; resultas: a 7.000, Sra. Carri
llo, 391; a 6.000, Sra. de la Casa, 911; 
a 5.000, Sra. Soler, 1.781; a 4.000, se
ñora Coca, 2.643; a 3.500, Sra. Quin
tas, 4.168.

18-2-930.—Vacante de la Sra. Saque
ro, 3.618:. a 3,500, Sra. Peralbo, 4.169.

23-2-930.—Vacante de la Sra. Amo* 
rós, 108 de la Real orden de 13 de 
Enero de 1928: a 8.000, Sra. Larrauri, 
141 de la Real orden de 13 de Enero 
de 1928; resultas: a 7.000, Sra. Tarifa, 
392; a 6.000, Sra. Dueñas, 912; a 5.000, 
Sra. Valcárcel, 1.782; a 4.000, señora 
Vives, 2.644; a 3.500, Sra. de la Mano, 
4.173. Vacante de la Sra. Figueras, 
1.462: a 5.000, Sra. Truñó, 1.783; re
sultas: a 4.000, Sra. Lamarca, 2.645; 
a 3.500, Sra. García Martín, 4.174. Va
cante de la Sra. Troncoso, 1.487: a
5.000, Sra. García, 1.785; resultas: a
4.000, Sra. Ferrer, 2.646; a 3.500, se
ñora Fraiz, 4.176.

25-2-930.—Vacante de la Sra. Muñoz, 
2.072: a 4.000, Sra. Torrembó, 2.647; 
resultas: a 3.500, Sra. Patiño, 4.177.

I-3-930.—Vacante de la Sra. Herre
ro, 293: a 7.000, Sra. López Manzano, 
393; resultas: a 6.000, Sra. Carranza, 
914; a 5.000, Sra. Rey, 1.787; a 4.000, 
Sra. Expectante, 2.648; a 3.500, señora 
García Cavanes, 4.178. Vacante de la 
Sra. Clemente, 1.901: a 4.000, Sra. Gil, 
2.649; resultas: a 3.500, Sra. Navas, 
4.179. Vacante de la Sra. Muñoz, 2.279: 
a 4.000, Sra. Real, 2.650; resultas: a
3.500, Sra. Suárez, 4.180. Vacante de 
la Sra. Homedes, 367: a 7.000, señora 
Ginart, 396; resultas: a 6.000, señora 
Ortega, 919; a 5.000, Sra. Fiol, 1.788; 
a 4.000, Sra. Ramón, 2.651; a 3.500, 
Sra. González, 4.181.

2.° Que asciendan a los sueldos que 
se indican y con las antigüedades que 
se expresan, los siguientes Maestros y 
Maestras del segundo Escalafón:

MAESTROS
3-2-930.—Vacante del Sr. Pérez Ló

pez, núm. 1.947: a 3.000 pesetas, se
ñor López López, 2.002; resultas: a
2.500, Sr. RoMán, 2.956.

0-2-930.—Vacante del Sr. Maeso, 
7f8r a  3.000; Sr. Hervás, 2.003; resul
tas : a 2.500, Sr#  Sánchez, 2.957.

fS-2-930.—Vacante del Sr. AJyarezr 
1W : u'f.000, Sr. Radidgue», 2 ,ü 4t re
sultas: a  2.500, Sr. Escobar, 2.958.

18-2-930.—Vacante del Sr. Gómez, 
220: a 3.000, Sr. de Pablos, 2.005; re
sultas: a 2.500, Sr. Hidalgo, 2.961.

MAESTRAS
3-2-930.—Vacante de la Sra. Fuster, 

número 378: a 3.060 pesetas, Sra. Ra
mos, 1,722; resultas; a 2.500, señora 
Villar, 2.726.

4-2-930.—Vacante de la Sra. Gonzá
lez, 873: a 3.000, Sra. Villaizán, 1.723; 
resultas: a 2.500, Sra. Merino, 2.727.

II-2-930.—Vacante de la Sra. Bar- 
dón, 760: a 3.000, Sra. Hernández, 
1.724; resultas: a 2.500, Sra. Sánchez, 
2.728.

16-2-930.—Vacante de la Sra. Palo
mar, 2.304: a 2.500, Sra. Valle, 2.729.

23-2-930.—Vacante de la Sra. Fer  
nández, 288: a 3.000, Sra. Roa, 1.730( 
resultas: a 2.500, Sra. Cantalejo, 2.732* 

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
28 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Ordenador de Pagos por oblb 

gaciones de este Ministerio y seño
res Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

Núm. 668.
limo. Sr.: De conformidad con le 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido t  
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermo, con todo el sueldo, al Profe
sor de Historia Natural del Instituía 
local de Segunda enseñanza de Villa- 
carrillo, D. Félix Civantos Benito, s 
contar desde el día 19 del actual, si
guiente al en que tuvo entrada su so
licitud.

De Real orden lo digo a V. I par» 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 669.
limo. Sr.: En el vigente presupuesto 

para los servicios de este Ministerio^ 
capítulo 5.°, artículo 4.°, concepto 9.°,, 
existe un crédito de 100.000 peseta si 
“Para gastos de material y moblaje pe 
dagógicos con destino a las clases, la* 
boratorios y talleres de trabajos roa* 
nuales y servicios de educación y co l 
tura” en las Escuelas Normales:

Como se trata de servicios helerogéc 
neos, cuya distribución debe ser reali
zada en forma conveniente, para l? 
mejor eficacia en la aplicación del re
ferido crédito,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ft 
bien disponer que éste se distribuya en 
b siguiente forma:

Cuarenta mil pesetas, para “Gasífctfi 
de material y moblaje pedagógicos con 
destino a las clases, laboratorios y ta
lleres de trabajos manuales”, cantidad 
que ha de ser aplicada por el Instituto 
del Material Científico en la forma le
gal procedente, y 60.000 pesetas, para 
“Servicios de educación y cultura”, cu
ya distribución se hará n propuesta 
de la Sección de Enseñanzas del Magis-; 
terio, en vista derfos inventarios a 
se contrae la 0.j£L de 6 de Abril áfe*
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i928 (Bole t ín  Oficia l  número 37), que 
habrán de remitir dichas Escuelas, con 
4os oportunos pedidos, dentro del pla
zo que ésta señala, o sea, antes del 15 
de Julio de cada año, debiendo arras
trar, por >~edio del concepto “suma y 
sigue”, las parciales y total de cada 
cara en las respectivas hojas, a la si- 
guien í , comenzando por la primera; 
bien entendido que el total final de es
tas hojas por dependencias (apartado 
a) de la disposición primera de la re
ferida Orden) será igual al del resu- 
K.^n de que trata el apartado c) de la 
misma disposición.

Tanto esta propuesta como la que 
formule el Instituto del Material Cien
tífico, serán aprobadas de Real orden.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

TORMO
$eñor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 670.
’ limo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto 8.°, un 
crédito de 35.000 pesetas para la im 
presión de libros y suscripciones de 
la Biblioteca Nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por la Ordenación 
de pagos se libren en firme sobre la 
Tesorería Central y a nombre de don 
Arturo Ibarra y Moransky, Habilitado 
de esa Biblioteca Nacional, 35.000 pe
setas, con cargo a dicho capítulo, ar
tículo y concepto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
pn conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

Artes.

Núm. 671.
limo. Sr.: Como acalaración a la 

Real orden de 27 de Junio de 1923 (Ga
c e t a  de 10 de Julio siguiente),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los Auxiliares y  
Ayudantes de Escuelas Normales que 
estén encargados o se encarguen en 
!o sucesivo del desempeño de clases 
del Profesorado numerario, tendrán 
C ercho a los dos tercios del sueldo 
de entrada de dichos Profesores cuan
do esté vacante el sueldo correspon
diente a las plazas de los numerarios, 
según disposición expresa que así lo 
haya acordado.

De Real orden lo digo a V. H para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 672.
limo. Sr.: Vacantes las Cátedras de 

Lengua francesa del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Alcoy y la 
de los elementales femeninos de Ma
drid y Barcelona, todos de nueva crea
ción,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dichas plazas sean 
agregadas a las oposiciones anunciadas 
por Real orden de 1.° de Agosto de 
1928 para las vacantes de igual disci
plina de los Institutos de Avila, Lugo, 
Calatayud, Tortosa y Zafra, concedién
dose un nuevo plazo de un mes para 
solicitar tomar parte en dichas opo
siciones, y solamente a las tres plazas 
agregadas, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.° del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 673.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Noviembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ayudante de la Sección 
de Letras del Instituto local de Segun
da enseñanza de Avilés a D. Francisco 
Viladerbó Mosull, con el estipendio 
anual de 1.500 pesetas, con cargo a la  
subvención determinada en el artícu- 

t  lo 4.° del Real decreto de 7 de Mayo 
de 1928; debiendo posesionarse de su 
cargo en el improrrogable plazo de 
ocho días, a contar desde la publica
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 674.
lim o. Sr.: Existiendo vacante en la 

Sección octava del Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de

Artes y Oficios Artísticos y de acuer* 
do con lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Abril de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do disponer que D. Pascual Isla Gar
cía, Profesor de la Escuela de Artes 
y Oficios de Palencia, pase a la ocla- 
va categoría del citado Escalafón yí 
al núm. 122, con el sueldo anual d£ 
6.000 pesetas, que p~ Ibira r1 -de el 
día en que tomó posesión de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31! 
de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 675.
lim o. Sr.: Surgidas algunas dudas 

sobre la interpretación del artículo 41j 
del Real decreto de 19 de Mayo de! 
1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:]
1.° Que el importe de las matrícu* 

las de las enseñanzas obligatorias que 
se verifican en las Facultades en la? 
segunda quincena de Agosto y el mes 
de Septiembre y en el de Abril, eií 
está última época con carácter de de* 
rechos académicos, se perciban en pa
pel de pagos al Estado una mitad 3$ 
la otra mitad en metálico; y

2,° y e la ’nversión que ha de dar** 
se a lo recaudado en metálico por di
cho concepto se haga con arreglo á 
lo que se ordena en el m encionado  
articulo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 676.
IlmOi S r .: Vacante una plaza de Por

tera de la Escuela Normal de Maestras 
de Valladolid, dotada con el sueldo  
anual de 1.500 pe "as, y de confor
midad con lo prevenido en el Real de
creto de 2 de Junio de 1924 (G a c e t a : 
del 3),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
que la citada plaza se provea me
diante concurso-examen, con sujeción  
a las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solicL  
tudes a la referida Escuela, en un pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente Real or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , acredi
tando las condiciones que a continua
ción se expresan í.
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a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil, legalizada si no proce
diera del territorio de la Audiencia.

n) Plenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V. I. 
a dar ci pünaento a lo que _
túa el número 5.° del mencionado 
Real decreto, sometiendo a las con
cursantes a la prueba señalada en e! 
apartado d) del número 4.° del Real 
decreto de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director ge: eral de Primera 

enseñanza.

Núm. 677.
limo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado en este Ministerio para clasifi
car la Fundación denominada “Escue
la”, instituida en Santillana del Mar, 
Ayuntamiento del mismo nombre (San
tander), por D. Luis Sánchez de Ta
gle; y

Resultando que por carta fecha 7 de 
Marzo del año 1714, dicho señor fun
dó una Escuela de primeras letras en 
el pueblo citado:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente la lámina de la Deuda 
por el concepto de Instrucción públi
ca, número 772, que representa un ca
pital de 2.244,36 pesetas nominales: 

Resultando que en la carta funda
cional se hace especial mención del 
Ayuntamiento y de las Autoridades 
eclesiásticas:

Resultando probada la existencia en 
Santillana de la Escuela nacional que 
la corresponde, con arreglo a la dis
tribución hecha:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento ha venido ingresando desde 
1915 hasta 1922, en sus arcas munici
pales, los intereses del capital funda
cional :

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado, a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913*

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los

artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do además las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes cita
da, por cuanto constituye un conjun
to de bienes y derechos destinados a 
la enseñanza gratuita:

Considerando que no consta cómo 
dejara el fundador reglamentado su 
patronazgo y administración, por lo 
que puede el Protectorado hacer uso 
de la facultad que le reserva el apar
tado 6.°, regla 8.a, artículo 5.° de la re
petida Instrucción, en armonía con el 
número 4.°, artículo 10, del Real de
creto-ley de 9 de Abril de 1926: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Minis
terio, en observancia de los artículos 
19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiera expresamente re
levado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la 
institución se creó, pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone, y 
que, desde otro punto de vista, se halla 
debidamente atendida la enseñanza en 
Santillana con la Escuela nacional: 

Considerando que es de tener en 
cuenta para este caso lo prevenido en 
los artículos 54, 55 y 56 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, y, 
dada la fecha en que el expediente se 
ha incoado, el artículo 1.° del Real 
decreto de 15 de Julio de 1921, o, en 
su caso, el 11 del de 25 de Agosto 
de 1926:

Considerando que las rentas de las 
Obras fdas no deben ingresar en la 
Hacienda ni servir sus intereses a los 
Ayuntamientos para cubrir las obli
gaciones que sobre ellos pesan por 
Instrucción pública, sino que han de 
dedicarse al levantamiento de las car
gas fundacionales, y si esto no fuer* 
posible, acumularse al capital:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 1.895 del Código civil, cuando 
se recibe alguna cosa que no había 
derecho a cobrar y que por error 
fué indebidamente entregada, surge la 
obligación de restituirlo:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Relias Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
midad con el dictamen em itido por la

Asesoría Jurídica, se ha servido resol 
ver:

1.° Que se clasifique como benéfico 
docente, de carácter particular, 1* 
Fundación denominada “Escuela”, ins 
tituída en Santillana del Mar, provin 
cia de Santander, por D. Luis Sánchei 
de Tagle.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia, con la obligación de pre* 
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que la propia Junta practique 
liquidación de las rentas fundacionales 
indebidamente ingresadas en el Ayun
tamiento de Santillana, invitando al 
mismo a su devolución, si no le fuera 
posible de una vez, en los mismos pe
ríodos de tiempo en que las hubiera 
recibido; haciéndose constar en acta 
de sesión del Ayuntamiento (de que 
se remitirá copia certificada a este 
Protectorado) la obligación que con
traiga, y figurando el Municipio en las 
cuentas de la Fundación como deudor 
a la misma, en tanto no verifique el 
reintegro total.

4.° Que una vez conseguido esto, s! 
no resultase la existencia de bienes 
suficientes para el cumplimiento de los 
fines que se propuso el deudor, inste 
el Patrono el expediente especial a que 
hacen referencia los artículos 54, 55 
y 56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, y los Reales decretos de 15 de 
Julio de 1921 y 25 de Agosto de 1926 
para transmutar el fin fundacional; y

5.° Que de esta resolución se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza. ^

Núm. 678.
limo. Sr.: Para viajes dentro de Es* 

paña, realizados en común por alum
nos y Profesores con fines científicos! 
artísticos y literarios, y con cargo al 
crédito de 25.000 pesetas, a que se con
trae el capítulo 5.°, artículo 4.°, con
cepto 10 del presupuesto vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se concedan, a justificar, a 
las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras que a continuación se indi
can las cantidades que se expresan, 
significando que dichos viajes tendrán 
lugar a Sevilla, Barcelona o a ambas 
capitales
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Escuelas Normales-de Maestros:
Huelva, 3.000 pesetas.
Navarra, 3.500 pesetas.
Valencia, 3.000 pesetas.
Escuelas Normales de Maestras:
Guipúzcoa, 3.000 pesetas.
Toledo, 4.500 pesetas, y a la Escue

la Superior del Magisterio, 8,000 pe
setas.

Total, 25,000 pesetavS.
2.° Que por los Jefes de dichos Es

tablecimientos se solicite con toda ur
gencia de esa Dirección que se expi
dan los oportunos libramientos a nom
bre del Habilitado que se designe.

3.° Los susodichos viajes se realiza
rán en las próximas vacaciones de Se
mana Santa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
*u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
% de Abril de 1030.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 679. 
limo. Sr.: Accediendo a solicitud 

4el interesado y de conformidad con 
io prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
alen conceder a D. Vicente Gay y For- 
»er, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid, un mes de licencia, con 
sueldo, por enfermedad debidamente 
fustificada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madiid, 
| de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 680.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ia  tenido a biten conceder a D. Fer
nando Bethencourt y Viejobueno, Ofi
cial de Administración de primera 
glasé de este Ministerio, afecto a la 
Secretaría general de la Universidad 
de La Laguna, un mes de licencia, 
con todo el sueldo, para que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
AJbril de 1930.

TORMO

Señor Directorgeneral de Enseñanza 
superior y secundaria

Núm. 681.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a doña 
Luisa Anfúnez Alonso, Oficial de Ad
ministración de tercera clase de este 
Ministerio, licencia, con todo el suel
do, por el tiempo que tarde en dar a 
luz, más cuarenta días después del 
alumbramiento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm, 682.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bton conceder un mes 
&j prórroga de ¿plazo posesorio, por 
causa de enfermedad, debidamente 
justificada, a D. José Fernández Eche
varría, Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Las 
Palmas (Canarias) y electo de la de 
Salamanca.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 2 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 683.
limo. Sr.: El Patronato nacional de 

Sordomudos y Ciegos, reorganizado 
por el Real decreto orgánico de 13 
de Septiembre de 1924, quedé defini
tivamente establecido por el artículo 
único del Real decerto complementa
rio de 4 de Febrero de 1925, con un 
Presidente y 10 Vocales, precisamen
te nombrados por S. M. el Rey me
diante Reales decretos de designa
ción.

Provistas todas las plazas de Voca
les por Real decreto de nombramien
tos de 13 de Septiembre de 1924, nom
bráronse para las vacantes que sobre
vinieron otros dos Vocales, asimismo 
por Real decreto de 5 de Febrero de 
1925 y Real decreto de 4 de Abril de 
1927.

No habiendo ninguna vacante y por 
resultar Reales órdenes— sin la Regia 
firma, por tanto, y el refrendo minis
terial— , se hicieron nuevas designa
ciones y nombramientos del todo su
pernumerarios en 29 de Noviembre de 
1027 y 29 de Diciembre de 1928.

Procurando la normalidad en el ré
gimen legal de la Administración pú

blica, restableciéndose el valor gra
duado de las respectivas fuentes do 
Derecho y habiéndose de reconocer 
así el carácter particular de las Rea-» 
les órdenes citadas como el superior* 
valor del Real decreto orgánico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que queden anuladas M 
Real orden de 23 de Noviembre de 
1927, por la cual se nombró Vocales 
del Patronato Nacional de Sordo-mu* 
dos y Ciegos a la excelentísima seño-, 
ra doña Concepción Loring y He-re'» 
día, Marquesa viuda de la Rambla.: 
Excma. Sra. doña Mercedes Fernán-» 
dez Lascoiti, Condesa viuda de Torre*» 
jón; limo. Sr. D. Julián Díaz Val de* 
pares, e limo, Sr. D. Agustín Silve’sS 
y Corral, y la Real orden de 29 dd 
Diciembre de 1928, por la que füé! 
nombrado asimismo Vocal del Patro
nato el limo. Sr. D. Miguel Asüa y] 
Campos, que cesan en sus cargos, or
denando S. M. se les den las gracias 
con reconocimiento al celo y constan-» 
cia con que desempeñaron su encac* 
go honroso y benemérita misión.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios" guar
de a V. I. muchos años. ■Madrid, 3 
Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza? 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 82.

Examinada la instancia suscrita por 
D. José Suñol García en 22 de Abril 
de 1929, en representación de la Com
pañía Mercantil "Cementos y C a l e *  
Freixa, S. A.” , solicitando autoriza
ción para instalar en la fábrica que M 
expresada Sociedad posee en Monje* 
{Barcelona) un molino a bolas, siste
ma Krupp, para moltura de tierra $ 
piedras calizas, con las que fabrica el 
portland artificial:

Resultando que p o r conducto del 
Gobierno civil de Barcelona fué remi* 
ti da al Comité regulador de la Pro
ducción industrial (Consejo de la Eco
nomía Nacional) la instancia referida* 
acompañada de un plano, unos gráfi
cos de producción y una Memoria: 

Resultando que la instalación qpti 
se solicita tiene por objeto la regula* 
rización del trabajo de los hornos que 
funcionan! actualmente:

Resultando que en 10 de Diciembre 
de 1929 se remite por el Ministerio 
de Economía el expediente al de Fo» 
.mentor
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dencia del Consejo de Ministros nú*- 
Visto el' Real? decretó: de: la, Presi- 

m ero 105; dé 5 dé Eli ero de 1929': 
Considerando que en el expediente 

tramitado en el Consejo, de. la Econo
mía- Nacional', consta: una diligencia, 
fecha 9 de Julio de 1929, acreditativa 
dé que publicada lá petición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , no se presentaron, 
protestas:.

Considerando que examinado el ex
pediente por la Junta Reguladora e 
Inspectora de la Industria dél Cemen
to, se acordó una¡ inspección técnica 
ai la fábrica con el1 fin de tener los ele
mentos de juicio necesarios :

CoBsidérando que realizada dicha 
inspección por un Ingeniero adscrito: 
a la Junta Reguladora, evacuó en Fe
brero próximo pasado el correspon
diente informe, en el que reconoce 
qpa con el molino Krupp dé que dis
pone la fábrica en la actualidad es im
posible-abastecer a sus dos hornos,

S. M. el Rey (q. B. g.), conformán
dose con la: propuesta dé: la Jimia Re
guladora i e Inspectora de la Industria! 
del Cemento, ha tenido a bien, dispo
ner se conceda a la Compañía mer
cantil "Cementas y Calés Freixa, So
ciedad anónima”, la autorización que; 
ha solicitado para instalar en: su fá
brica dé Monjes (Barcelona) un moli
no, a bolas, sistema Krupp, para mol- 
tura: de tierras, y piedras: calizas para; 
fabricar partían d artificial; pero te
niendo em cuenta que no se trata de: 
aumento dé producción, se establece 
la condición expresa de que no podrá i 
rebasar anualmente la cifra de pro
ducción de cemento portland artifi
cial que dicha fábrica obtuvo en el 
año 1929.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento: demás-' efectos; Dios 
guardé a V. S; muchos años. Madrid, 
3 de Abril de.. 1999.

Señor Presidente de la Junta Regula
dora e Inspectora de la Industria 
déb Cemento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 398,

limo. Si*;: Vista lá instancia en que: 
D. Femando Díaz de Mendoza y  Serra
no, Profesor especial de Inglés dé la 
E&méla Superior del Trabajo de Sevi
lla» solicita se lé* conceda la exeedéncia 
en el meneionado cargo, por no podér 
atenderlo con lái necesaria asiduidada 
causa de gu estado de salud;

Considerando que por este Ministe
rio se ha resuelto reiteradamente que 
a los Profesores especiales no se les 
puede conceder el pase a situaciones 
de excedentes voluntarios,, en íazón a 
que en dicho Profesores especiales por 
no constituir Escalafón no se pueden 
dar las circunstancias exigidas por la 
ley Regulador a de la % excedencias del 
personal docente fecha 27 de Julio 
de 1918

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la petición de conce
sión de excedencia voluntaria formu
lada por el Sr. Díaz de Mendoza y Se
rrano.

De Réal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1930.

GUAD-ELrJELÚ

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 399.
limo. Sr.: Vista, la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de La Lí
nea de la Concepción,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha Carta funda
cional se apruebe con carácter defini
tivo, de acuerdó con el informe de la 
Junta Central de Formación profesio
nal, conforme con las prescripciones 
contenidas en el articuló 30 del li
bro I del Estatuto de Formación pro
fesional aprobado por Real decreto de 
21 de Diciembre de 1928, quedando > 
sometida a las disposiciones aclarato
rias o de ampliación q u e pudieran 
dictarse por este Ministerio.

El Patronato local referido comu
nicará a este Departamento la fecha

* en: qpa entra- en vigor la, organización 
que establece la, mencionada Carta* a 
los? efectúa de la revisión que deter
minan los artículos 3*° y 5.° de los li
bros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
i Y. I. para; su conocimiento y efectos 
. consiguientes. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 29 de Marzo de 
1930. /

GUAD-EL-JELÚ

* Señor Director general de Trabajo,
Jefe superior inmediato de los Ser
vicios del Ministerio»

■i Núm. 400.
' Bhao; Sr.: Vista lá Carta fundacio- 
1 nal formulada por el Patronato local 
dé Formación profesional dé Almería, 

| SLMi el R é y  (q* D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha Carta funda

cional se apruebe con carácter defini- 
’ tivo, de acuerdo con el informe de lá 
Junta Central de Formación profesio
nal, conforme con las prescripciones 
contenidas en el artículo 30 del li
bro I del Estatuto de Formación pro
fesional aprobado por Real decreto de 
21 de Diciembre de 1928, quedando: 
sometida a las disposiciones aclarato
rias o de ampliación q u e  pudieran 
dictarse por este Ministerio.

El Patronato local referido comu
nicará a este Departamento la fecha 
en que entra en vigor la organización 
que establece la mencionada Carta, á 
los efectos de la revisión que deter- 

t minan los artículos 3.° y 5.° de los li
bros III : V del citado Estatuto. j 

Lo que de Real orden comunico áj 
V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V* L mu*' 
chos años. Madrid, 29 de Marzo dé! 
1930. ¡

GUAD-EL-JELÚ j
Señor Director general de Trabajó, 

Jefe superior inmediato de los SerV 
vicios del Ministerio.

Núm. 401.
Vista la instancia en que D. Mario 

Oliveras Devesa, Profesor especial dé i 
Higiene industrial y Educación física 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Tarrasa, solicita se. le admita lá renun
cia dél expresado cargo:

Considerando que son atendibles los 
motivos alegados por el Sr. Oliveras 
Devesa, puesto que su estado dé 
le imposibilita seguir deseí®eñ$pdo 
las citadas enseñanzas,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido & 
bien aceptar la renuncia a D. Marte 
Oliveras Devesa del cargo de Profeso? 
especial de Higiene industrial y Edu
cación física, de la Escuela Superior, 
déí Trabajo de Tarrasa. ]

De Real orden lo digo a V. S. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a V. S. muchos años. Madrid, t.V 
dé Abril de 1930. '

GUAD-EL-JELÚ |

Señor Ordenador dé pagos por obliga^1 
ciones de este Ministerio.

Núm. 402.
limo. Sr.: Examinados los expe

dientes promovidos por diversas enti
dades dé carácter económico y cultu
ral, en solicitud de Medallas del Tra
bajo, para recompensar los méritos de 
los señores que luego se mencionan, 
y considerando a éstos comprendidos 
en diferentes apartados del asílenlo 
10 del Reglamento de 8 de F«h£ÉÍÉ



de 1926 para la aplicación del Real 
decreto de 22 de Enero del mismo 
año, que creó aquella condecoración 
eivil; a propuesta de la Dirección ge
neral de Trabajo y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del citado 
Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la Medalla del Traba
jo, de plata, de primera categoría, a 
los señores que figuran en la siguien
te relación:

D. Adolfo Castaño y Orejón, Inter
ventor Jefe de Contabilidad del Ban- 
zo de España; D. Carlos de Adaro y 
flagro, Cajero de Valores del mismo 
Establecimiento; a petición del Con
cejo de Administración del citado 
Banco y de los funcionarios de éste.

D. Fernando Junoy Vernet, Ingenie
ro; a petición del personal de la So
ciedad “Maquinista Terrestre y Marí
tima” .

D. José Lassalle y Boluda, Director 
Je orquesta; a petición de diversas 
Entidades artísticas.

D. Lucas Escolá Arimany, Fotógra
fo; a petición del gremio de fotógra
fos de Zaragoza.

Doña Loreto Prado y D. Enrique 
Chicote, Artistas dramáticos; a peti
ción de la Asociación de la Prensa, 
Sociedad de Autores, Círculo de Bellas 
Artes y otras Sociedades y personali
dades.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
Juarde a V. I. muchos años. Madrid, 
I de Abril de 1930.

GUAD-EL-GELU 

Teñor Director general de Trabajo.

Núm. 403.

limo. Sr.: Examinados los expedien
tes promovidos por diversas entidades 
de carácter económico y cultural, Cor
poraciones municipales y otros orga
nismos, en solicitud de Medallas del 
Trabajo para recompensar los méritos 
de los señores que luego se mencionan, 
f  considerando a éstos comprendidos 
•en diferentes apartados del artículo 10 
del Reglamento de 8 de Febrero de 
1926 para la aplicación del Real de
creto de 22 de Enero del mismo año, 
que creó aquella condecoración civil; 
a propuesta de la Dirección general 
Ide Trabajo y en virtud de lo dispues
to en el artículo 8.° del citado Regla
mento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
* bien conceder la Medalla del Traba
jo, de Plata, de segunda categoría, a 
jos señores que figuran en la siguiente 
jelación*
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D. Amalio Díaz Fernández, indus

trial; a petición del Ayuntamiento de 
Getafe y de los obreros y empleados 
de los talleres de Aviación.

D. Francisco Díaz Romero, Direc
tor de la Banda municipal de Aguilas 
(Murcia); a petición de los Ayunta
mientos y vecindario de Aguilas y Vi- 
llena.

D. Arturo Guasch Spik, industrial; a 
petición del Congreso Nacional de la 
Madera, celebrado en Barcelona.

D. Diego León Alvarez, obrero me
cánico; a petición de la Cámara Agrí
cola de Córdoba.

D. Ramón Domínguez Sans, Direc
tor del Instituto para Ciegos, de Bar
celona; a petición del personal ads
crito al mismo.

D. Juan José Cabañas Ripa, Cajero 
de la Compañía de los Ferrocarriles 
de M. Z. A,; a petición de los emplea
dos de dicha Compañía.

D. Gustavo Sánchez Márquez, Perio
dista y Administrador de periódicos; 
a petición del Montepío de correspon
sales administrativos y empleados de 
la Prensa de España.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de 1930.

GU AD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA    NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 159.

limo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos por este Ministe
rio los certificados de Productor na
cional a las personas naturales y jurí
dicas que se mencionan, por haber 
cumplido los requisitos que exige el 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se haga púbUco en 
la Ga c e ta  de M adrid  para conocimien
to de los interesados, y a los efectos 
que procedan.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1930.

p. D.,
PAN DE SORALUGE

Señor Director general de Industria.
Relación de los expedientes certifica- 

dos de Productor nacional a que se 
refiere la Real orden que antecede.
Número del certificado, 767. Expedi

do a favor de Acumuladores “Nife” , 
S. A. de Deusto (Bilbao}. Como pro

ductor de Acumuladores de ferroni- 
quel.

776. S. A. Azucarera Nueva Rosa
rio, de Pinos Puente (Granada). Azú
car, melazas y pulpa.

777. Ruperto Heaton, de Málaga. 
Molinos de aceite y maquinaria.

778. Editorial Reus, S. A., de Ma
drid. Impresos.

779. D. Francisco Sánchez del 
Fresno, de Belmonte (Cuenca). Hari
nas.

780. D. José Feria, de Ayamonte 
(Huelva). Conservas de pescados y en
vases.

781. D. José Sánchez Castillo, de 
Ayamonte (Huelva). Abonos orgánicos 
y aceites en escala.

782. D. Antonio Vázquez, de Aya- 
monte (Huelva). Conservas de pesca
dos y envases para las mismas.

783. D. Bernardo Botello, Ayamon
te (Huelva). Conservas de pescados y 
envases para las mismas.

784. D. Rafael Gómez, de Ayamon
te (Huelva). Conservas de pescados y 
envases para las mismas.

785. D. Demetrio Casañe, de Falen
cia. Mantas de lana.

786. D. José Ortiz, Gerente de la 
S. A. “ Sobana” , de Vllacañas (Toledo)» 
Harinas y salvados.

787. D. José María Bello, de Tome- 
11oso (C iudad Real). Harinas y sal
vados.

788. D. Manuel Luna, de Calzada de 
Calatrava (Ciudad Real). Harinas y 
salvados.

789. S. A. “ Gilbau” , de Barcelona. 
Artículos de ferretería.

790. D. José Claramunt, de Barce
lona. Manufactura de metales.

791. Metales y platería “ Ribera” , de 
Barcelona. Plancha de latón, alpaca y 
aluminio y artículos de orfebrería.

792. D. Juan Padrón, de Hospita- 
let de Llobregat (Barcelona). Piezas de 
fundición.

793. D. Pedro Tarats, de Barcelo- 
na. Cadenas y máquinas de embotellar.

794. D. Santiago Domenech, de 
Barcelona. Productos farmacéuticos.

795. Casanovas Zanini, de Llobre
gat (Barcelona). Precintos, marcha
mos, etc.

796. “ Conductores eléctricos Ro
que” , S. A. de Manlleu (Barcelona)# 
Conductores eléctricos.

797. S. A. Siemens Schukert, de Ma
drid. Contadores eléctricos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

El día 23 de Abril próximo, a las 
once horas, se celebrará el concurso 
para la explotación de los servicios 
del Parador de Oropesa (Toledo) , cu
yo acto tendrá lugar en el domicilio 
social de este Patronato, Alcalá, 65, 
ante la Junta designada a tal efecto.

. El pliego de condiciones estará ex
puesto en estas Oficinas todos los días
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hábiles, desde las once a las trece ho
ras, y se admitirán proposiciones has
ta el día 22 inclusive. Las proposicio
nes se presentará en pliego cerrado, 
ajustándose al modelo que obra en la 
Sección correspondiente.

El Patronato se reserva la facultad 
'de aceptar cualquiera proposición o 
desecharlas todas si hubiere lugar a 
ello, sin derecho a reclamación por 
parte de los concursantes.

Madrid, 29 de Marzo de 1930.—El 
Secretario general, José Antonio de 
Sangróniz.

MINISTERIO DE ESTADO

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

La Oficina Internacional del Vino, 
domiciliada en París, abre concurso 
para la provisión de un puesto de Se
cretario-Redactor de la misma, bajo 
las condiciones siguientes:

Se abre un Concurso mediante ale
gación de méritos para un puesto de 

• Secretario-Redactor en la O. I. V. Los 
aspirantes deberán inscribirse en el 
domicilio de la O. I. V., número 3, rué 
La Bruyére, en París, antes del 30 de 
'Abril, último plazo, haciendo entrega 
de una relación detallada de sus méri
tos y un curriculum vitae. Los aspi
rantes deberán pertenecer a una de 
las Naciones actualmente adheridas a 
la Oficina, con excepción de Francia, 
a saber : España, Hungría, Luxembur- 
go, Portugal, Rumania, Alemania, Ar
gentina, Yugoeslavia, Grecia, Austria. 
Los candidatos tendrán que justificar 
su conocimiento profundo del idioma 
francés, debiendo poseer además otra 
lengua viva, al menos.

Los honorarios en un comienzo se
rán de 3.500 francos oro, con aumen
tos cada tres años, con arreglo a las 
siguientes escalas: 500 francos oro de 
aumento hasta el máximum fijado de 
7.000 francos oro. Se abonará además 
tina indemnización de residencia de 
600 francos oro a todo funcionario 
de lá Oficina y una indemnización 
eventual de carga de familia de 180 
francos oro por año. El, nombramiento 
de Secretario-Redactor tendrá lugar en 
el curso del mes de Mayo de 1930.

Lo que se hace público para cono
cimiento general/Madrid, 24 de Mar
zo de 1930.—El Secretario general, 
E. de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

fe instrucción de San Roque se halla 
tacante, por excedencia de D. Juan 
Cruz Villuendas Rodríguez, que la des
empeñaba, y después de haber sido 
declarado desierto el turno de trasla
ción a que fué anunciada la Secreta^ 
ría judicial de categoría de término, 
§ue debe proveerse por antigüedad, 
como comprendida en el segundo de 
los turnos establecidos en el párrafo

segundo del artículo 12 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo Real 
decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Coín, 
provincia de Málaga, se abre concur
so público conforme a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 21 del Re
glamento de 30 de Junio de 1926 (G a 
c e t a  del 8 de Julio siguiente), dicta
do para ejecución del Real decreto de 
2 de Marzo anterior (G a c e t a  del 3), 
admitiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días hábiles a contar des
de el siguiente inclusive al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Je
fes de quienes dependan los solicitan
tes, acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública o 
a los Cuerpos pericial o auxiliar de 
Contabilidad del Estado, o al de Abo
gados del Estado y, en su caso, si ale
garen derecho de preferencia confor
me a la base segunda del artículo 30 
del citado Decreto de 2 de Marzo de 
1926, certificación arreglada al mode
lo número 14 de dicho Reglamento, 
la que debe ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios de aquellos Cuerpos a que 
se refiere el segundo párrafo del apar
tado d) y cuantos documentos esti
men convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado del mencionado ar
tículo 21.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 3,50 
por 100, por Real orden de 30 de Ju
lio de 1920.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 02.239,85 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
124.479,70 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la refe
rida zona son los siguientes:

Alhaurín el Grande.
Coín.
Guaro.
Monda; y
Tolox.
Madrid, 2 de Abril de 1930.—El Di

rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

Relación de los funcionarios del Cuer- 
• po de Vigilancia que por Reales ór

denes de esta fecha han sido nom
brados para los cargos que a conti
nuación se expresanr con indica
ción de la antigüedad y destino.

Comisarios de tercera clase.

D. Tirso Villarrubia Gómez; fecha 
de antigüedad, 29 de Enero de 1930; 
destino, Madrid.

D. Arturo Viyao Ranedo; 3 de Fe
brero de 1930; Madrid.

Inspectores de primera clase.

D. Darío Montero de Alcázar; 29 de 
Enero de 1930; Santander.

D. Bienvenido Rodríguez Magadán; 
3 de Febrero de 1930; Vizcaya.

D. Waldino González Sagrario; 12 
de Febrero de 1930; El Ferrol.

D. Miguel del Peral Valor; 20 áe 
Febrero de 1930; Madrid.

Inspectores de segunda clase.

D. Enrique Marín Jodar 29 de Ene 
ro de 1930; Madrid.

D. Domingo Gallego Morales; 3 de 
Febrero de 1930; Sevilla.

D. Francisco Hermida Cachalvits; 
12 de Febrero de 1930; Alava.

D. Francisco García Parreño; 20 da 
Febrero de 1930; Madrid.

D. Miguel Torres Pallicer; 20 de Fo 
brero de 1930; Barcelona.

Agentes de primera clase.

D. Avelino Mendoza Llórente; 19 dv. 
Enero de 1930; Valladolid.

D. Ramón Moratinos Molo; 29 de 
Enero de 1930; Toledo.

D. Luis Muñiz Jiménez; 3 de Febre
ro de 1930; Madrid.

D. Félix Juan Martínez Martínez; 12 
de Febrero de 1930; Seo de Urgel.

D. Leandro Ernesto García Bayona; 
12 de Febrero de 1930; Alicante.

D. Manuel María Alonso Linares; 
excedente; Vizcaya.

D. José Alvareda Díaz; 20 de Fe
brero de 1930; Valls.

Agentes de segunda clase.

D. Silvestre Bienvenido Ortega Ga
llego; 19 de Enero de 1930; Calata
yud.

D. Jesús López López; 29 de Enero 
de 1930; Pontevedra.

D. Deogracias Martínez Parra; 3 de 
Febrero de 1930; Eíbar.

D, Marino Rey Caja; 12 de Febre
ro de 1930; Madrid.

D. Luis Casal Seoane; 12 de Febre
ro de 1930; La Coruña.

D. Enrique Hidalgo Marzo; 20 de 
Febrero de 1930; Madrid.

D. Eugenio Gómez González; 21 d« 
Febrero de 1930; Barcelona.

Madrid, 2 de Abril de 1930.—El DI 
rector generalt Emilio Mola-
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Relación de los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia que por Reales ór
denes de esta fecha han sido nom
brados para los cargos que a ■ conti
nuación se expresan , con indica
ción de la antigüedad y  destino,

Comisarios de tercera clase.

D. Pedro José Pérez Olivares; fe
cha dé antigüedad, 9 de Marzo de 
193.0; destino, Cáceres.

Inspectores de primera clase,

R. Germán Izquierdo Larramendi; 
9 dé Marzo, de 1930; Irún.

Inspectores de segunda clase,

D. Jorge Ponce dé León y Díaz; 21 
de Febrero de 1930; Barcelona,

D. Enrique Feliú Acevedo; 9 de 
Mqrzo de 1930; Madrid.

D. Federico Fernández del Pozo; 
18 de Marzo de 1930; Madrid.

D. Francisco Gallardo López', 18 de 
Marzo de l 930; Madrid.

Agentes de primera clase,

D. Luis Florencio Borreguero Galle
go; 21 de Febrero de 1930; Segovia.

D. Germán Sáez Baquerizo; 8 de 
Marzo de 1930; Port-Bou.

D. Emeterio Vicente T arodo; 9 de 
Marzo dé 1930; Soria*

D. Rodolfo Serrano de la Parte; 18 
de Marzo dé 1930; La Coruña.

D. Aniceto Angel Ruiz Gacho; 181 de 
Marzo de 1930; Sari a ¿

Agentes de segunda clase,

D. Angel; Merino.: Casabona; 2R de 
Febrero de 1930; Barcelona.

D. Hipólito García Sánchez; 8 de 
Marzo de 1930; Barcelona.

D. Eloy Sánchez Vizcaíno; 9 de 
Marzo de 1930; Barcelona.

D. Rafael de la; Vega, Casero; 18 de 
Marzo de 1930; Málaga*

D. Augusto Taillefer Panyagua; 18 
de Marzo de 1930; Barcelona.

D. Esteban Granados Carretero;, 18 
de Marzo de 1930; Córdoba- 

D. Julio Madroñal- Elorza; 26 de 
.Marzo de 1930; Barcelona.

Madrid, 2 de Abril de 1930.—El D i
rector general, Emilio Mola.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL . DE ENSE-. 
#ÁNZA SUPERIOR W  SECUNDARIA}

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza del1 Car- 
denaj Cisneros, de esta Corte, lá pla
za de Catedrático dé la asignatura de 
Biteratura española, que ha de pro-* 
yeerse por concurso de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30^dé Abril > dé 1915r y Real; 
orden de esta fecha.

Pueden optar a lai traslación los Ca- 
tédláticos* det Imtitutíos  ̂ Nacionales 
que desempeñen^ o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante,, y

los Auxiliares dé la misma Sección: 
con derecho reconocido.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, p or  eon- 

J diicio y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro dél plazo improrrogable 
de veinte días para los que- tengan su i 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde 3a 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  bien entendido que; 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general- 
de este Ministerio dentro de los pía- 

, zos marcados.
Este anunció se publicará en los Bo

letines Oficiales dé las provincias y* 
por medio de edictos en iodos los 
Establecimientos públicos de Ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad- 

i vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se: verifi- 

, que, sin más* aviso que el presente.
Madrid, 25 de Marzo de 1930.—-Eli 

Director; general, García Moren te..

En cumplimiento- de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
14 de Abril de 1918 y Real orden de 
esta fecha’, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuncien para su; 
provisión en propiedad* al turno de 

;; oposición; libre* las Cátedras de Len- 
j gua francesa^ vacantes en los Iñstitu- 
; tos de; Segunda enseñanza de Al coy,
)> y  los femeninos dé Madrid y Barce
lona, agregándose a las de Avila, Lu
go; Calátayud* Tortosa y Zafra, anun- 

} ciadas por Real orden de 1'.° de Agos
to dé. 1928, dotadas con el sueldo 
anualJ de R60 peestas o gratificación 

! de 3;000.
■ : Para ser admitido a estas oposi

ciones se requieren las condiciones si
guientes* exigidas en el artículo 8.° 
dél Real decreto  ̂ dé &■ dé Abril: 
dé. 1010:

1.a'*' Ser español, a no estar dispen
sado- de este requisito con arregló a lo 

1 dispuesto en el articuló 167 dé lá Jéy 
áb> Instrucción pública dé 9 de Sep
tiembre de 1857;

• 2.a No hallarse el aspirante inca- 
¡pacitadó para ejercer el cargo pú
blico.

3.a Haber cumplido veintiún años 
;•! de edad.
í 4?. Tener- el título correspondién- 
§ té para; el désempeñó dé lá vacante; 
4 o el certificado dé aprobación de to

das las asignaturas de una Facultad, , 
penr entendiéndose que el opositor 
que obtuviese la  plaza no podrá tó-*

■ ■ mar posesiótr de ella sin la presenta
ción dél 4 reférido título académico^ 
cuyas con dieiónes habrán de aeredi- 
tarse aiités dé terminar el plazo dé Jai 
convocatoria*

La apreciación de estas condiciones; 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en ¡ el im- 
prorro^Mevtérmino de un mes>: a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e ta  de Mad r id , acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen su capacidad legal, pudiendQ

también acreditar los méritos y  serví- 
. oíos a que se refiere el artículo 7*° dél 
Reglamento de 8 de Abril de 1910, 
bien entendido que los nuevos solici
tantes no tienen derecho más que a 

.Jas tres Cátedras agregadas,.y. los que 
solicitaron las de Avila, Lugo,, Cala- 
tay.ud,' Tortosa.y Zafra, tienen ..derecho 
a tocias,

A los aspirantes que residan fuera 
, de Madrid : les bastará acreditar,, me-* 
diante recibo, haber entregado, dentro'

1 del plazo de la convocatoria, en una’ 
Administración de Correos* el pliego; 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajos*,

El día que los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investigacióií 
o doctrinal propio y el programa de; 
la asignatura; requisitos sin los cua-? 
les no podrán ser admitidos a tomar 
parte en lás aposiciones, 

i Este anuncio deberá publicarse en 
los Roléiínes Oficiales de las provin- 

¡ cias y  en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 

; respectivas dispongan* desde luego,, 
! que así se verifique, sin más que* esté 
1 aviso.
i Madrid; 31 de Marzo de 1930*—E l
• Director general, García Moren te.
* •

1 DIRECCION ‘GENERAL: DE PRIMERA 
ENSEÑANZA-

Eíi el recurso dé alzada interpuesto:
" por Dv Antonio Martín Rascón. Maes
tro dé Prisiones; con destino em  lá dé 

* Ségoviá, contra lá resolución de 11 dé 
Octubre de 1929, que desestimó su pe
tición de reconocimiento de derecho a 

.concursar Escuelas nacionales y a sec 
incluido en el Escalafón del Magiste
rio, la Comisión permanente del Con* 
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

UD. Antonio. Martín Rascón, Maestro: 
de Prisiones, con destino en la pro- 

i viñeta de Segovia yy sueldo, É509 
i pesetas, interesó se le autorizase* para’ 
i solicitar por; concurso: Escuelas nacia- 
nales; y ser incluido en los Bscalaf^* 

j nes del Mágisterio, por estimar halíai:- 
so en idénticas condiciones; a; otros 
Maestros a quienes se otorgó tales á&r 

, rechos;
r, La, petición ¡antériqrm^tefOi^uIa^i 

fue desestimada, por laDirección 0 *  
neraL: ya <pe lá: concesión gmmm ¡m 0  
«  Jos Maestros üm cita lué eons|-r

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenidó a 
1 bien conceder a Francisco Jorba 
' Puntgrau* Portero segundó dé este Mi
nisterio, afecto al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Barcelona^ 

; un mes de licencia, con  todo, el suel? 
! do, para que pueda atender al restá- 
; blecimienfo de su salud.

De Real orden comunicada lo  digo 
a V., 3.„, para su conocimiento: y  efec
tos. Dios guarde , a . V* &, muchos* años* 

. Madrid, 2 dé Abril,de,í93.0JELDirectoij 
! general, Garda; Morente.
, Señor Orden ador de pagos; de la Prew 
¡ sidenciay, en el Ministerio de Ha^ 
¡ cienda.
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cuencia de una sentencia del Tribunal Supremo.Contra la resolución de la Dirección general de Primera enseñanza recurre el Sr. Martin Rascón, alegando que, si bien la sentencia del Tribunal Supremo nombra solamente a los recurrentes, declara asimismo sienta jurisprudencia y declara vigente la Ley de 4 de Abril de 1889.

La Sección administrativa de Segovia informa en el sentido de que procede ratificar la Orden recurrida.El Negociado y la Sección hacen constar que, si bien la Ley de 4 de Abril de 1889 establece que ios Profesores de Establecimientos penales sean considerados como Profesores pú- • blicos, y como tales incluidos en la ley de Instrucción pública, se fijó como condición el que el Ministerio de Gracia y Justicia se ajustase a la provisión de plazas a las disposiciones del de Instrucción pública, condición que no ha cumplido, y por ello está en suspenso la aplicación del citado artículo de la Ley de 1889, y por ello propone sea desestimado el recurso.Esta Comisión se encuentra total y absolutamente conforme con los anteriores pareceres, por lo que opina debe desestimarse el presente recurso de alzada.”Y conformándose S. M. el Rey (que Dios guarde) con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 30 de Marzo de 1930.—El Director general, Rogerio Sánchez,

Señor Jefe de la Sección administra- tiva de Primera enseñanza de Segovia.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
En cumplimiento de lo estatuido por la Fundación del “Premio Chirel”, hecho por la excelentísima señora Baronesa del Castillo de Chirel en recuerdo de su difunto marido, el excelentísimo Sr. D. Carlos Frígola, Barón del Castillo de Chirel, la Academia abre un concurso literario, cuyo asunto, premio y condiciones serán las siguientes:Asunto: Crítica literaria.Premio: Cuatro mil pesetas.Condiciones: Por expresa condición de la señora fundadora, solamente podrán ser premiados trabajos originales, escritos en castellano, que no agravien a la fe ni a la Santa Iglesia Católica, insertos en publicaciones periódicas (incluso las revistas) durante el cuadrienio anterior al día 1.° de Abril de 1931.
Los aspirantes al premio han de solicitarlo por escrito y presentar en la Secretaría de esta Academia, antes de las doce de la noche del 1.° de Abril de 1931, cinco ejem4 Eres de los trabajos con los cuales concurran, y los comprobantes, si tienen a bien aducirlos, de las circunstancias que esta convocatoria exige.
Dentro del mes de Mayo de dicho año, la Academia en pleno acordará la adjudicación del premio, si halla bas

tante merecimiento en trabajo que satisfaga las repetidas condiciones.El autor premiado, cuando en los ejemplares de la obra haga mención del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo, y no podrá incluir en el volumen ningún otro texto. En ulteriores ediciones no podrá hacer tal mención sino con el permiso que la Academia dé, con previo examen del impreso.No serán devueltos los escritos o documentos que hayan presentado los concurrentes.Quedan excluidos de este certamen los individuos de número y los correspondientes de la Real Academia Española.
Madrid, 1.° de Abril de 1930.—El Secretario, E. Gotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por Antonio Lasheras Lagarma, Portero quinto de los Ministerios civiles, afecto a la Jefatura de Obras públicas de Toledo, solicitando licencia por causa de enfermedad; y-stos el certificado facultativo que acompaña y el favorable informe del Jefe de la mencionada provincia,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concederle un mes de licencia por enfermo, con sueldo entero, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento para ejecución de la Ley dé 22 de Julio de 1918 y  en la Real oréen de 12 de JDicieeiljre de 1924.
De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de Abril de 1930.—El Jefe del Negociado Central, César A. de Arruche.

Señor Ordenador de pagos de la Presidencia del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vista la instancia suscrita por don Abelardo Fueyo González, Ayudante primero del Cuerpo de Minas, afecto al Distrito minero de Vizcaya, en solicitud de un mesvde licencia por enfermo :
Visto el certificado médico que a la misma acompaña, el informe favorable emitido por su Jefe, la Real orden de 12 de Diciem&re de 1924 y demás disposiciones vigentes,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder un mes de licencia por enfermo, con goce de sueldo entero, al Ayudante primero del Cuerpo de Minas, afecto al Distrito minero ds Vizcaya, D. Abelardo Fueyo González.
De Real orden comunicada lo participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril d®

1929. — El Director general, Ormae- chea.
Señor Ordeñador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL
Vista la instancia suscrita por don José Ruano y Ruano, Ingeniero primero del Cuerpo de Agrónomos, Director, de la Granja Escuela de Capataces Agrícolas y Estaciones Especiales de Córdoba, en solicitud de licencia durante el mes de Mayo próximo para resolver asuntos propios,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdq con lo que dispone el artículo 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 para aplicación de la ley.de Bases de 22 de Julio del mismo año, ha - tenido a bien conceder dicha licencia durante el mes de Mayo próximo, para • asuntos propios, a D. José Ruano y Ruano, sin sueldo, debiendo dar cuenta a este Centro directivo de la fecha de comienzo y cese de la misma.
Lo que de orden del Sr. Ministro participo a V. S. para su conociñiiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu* chos años. Madrid, 1.° de Abril de 1930* El Director general, El Marqués de Ru- chena.

Señor Ordenador de pagos por obli« gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por el ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer« po de Agrónomos, D. Francisco Díafc Aguilar, en la que manifiesta no puede tomar posesión, por encontrarse enfermo, dentro del término reglamentario, del cargo de Ingeniero ¿el Cuerpo afecto a la Sección Agronómica de' Logroño, para el que fué destinado por Real orden de fecha 3 del pasado Marzo, según acredita con certificación facultativa bastante, que acompaña,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer, encontrando justificada la causa que determina la petición, conceder a dicho Ingeniero un mes de prórroga para posesionarse de su nuevo destino, la que empezará a contarse a partir del día 4 de Abril del corriente año.Lo que de orden del Sr. Ministro par* ticipo a V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril de 1930, El Director general, El Marqués de Ru- chena.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la instancia del Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de bu Aduana de Vera (Navarra), D. José Berganza y  Ruiz de Zárate* solicitando un do Ucencia f>a@? enferme*'
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dad, que justifica con certificación 
facultativa bastante, que acompaña, y 
¡visto el informe favorable de la Ins
pección general del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
82, 33 y 36 del Reglamento de 7 de 
{Septiembre de 1918 y Real orden de

12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al referido funciona
rio un mes de licencia por enfermo, 
con sueldo entero, debiendo quedar 
cubierto el servicio de la citada Adua
na en la forma que determina el ar
tículo 316 del vigente Reglamento de 
Epizootias,;

Lo que de orden del señor Ministril 
participo a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 3 de Abril 
1930. — El Director general, el Mar* 
qués de Ruchena.
Señor Ordenador de pagos por obtí?» 

gaciones de este Ministerio»


